
 
   

 

 
 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 
Constancia secretarial: Ingresa al despacho para considerar sobre la concesión del recurso 
de apelación interpuesto por la parte demandante. 
 

Julián David Rodríguez Mantilla  
Secretario 

 
San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control REPARACIÓN DIRECTA  

Demandantes 
CHARLES ORLANDO DUEÑEZ GOMEZ Y OTRO 
ajmerida@gmail.com 

Demandado 

MUNICIPIO DE ONZAGA - SANTANDER 
notificacionjudicial@onzaga-santander.gov.co 
contactenos@onzaga-santander.gov.co 
abogadosasociadosb2@hotmail.com  
obo68@hotmail.com 

Radicado 686793333003-2015-00496-00 

Providencia Auto resuelve sobre concesión de recurso de apelación contra auto 

 
Mediante auto del 23 de agosto de 2022 el Despacho resolvió el incidente de liquidación de 
la condena en abstracto; decisión que se notificó por estado el 24 de agosto de 2022 y que 
fue comunicada el mismo día a los correos electrónicos de las partes y al Ministerio Público. 
 
El 29 de agosto de 2022 la parte demandante, propuso y sustentó recurso de apelación 
contra el auto referido, es decir, oportunamente.  
 
El traslado se surtió en los términos del artículo 201A de la Ley 1437 de 2011. Está 
acreditado que la parte demandante envió simultáneamente a la contraparte el escrito del 
recurso de interpuesto (CuadernoIncidenteLiquidacionPerjuicios Pdf. 36). El término de 
traslado transcurrió sin que se hubiera recibido pronunciamiento alguno.  
 
En consecuencia, por ser procedente y de conformidad con el artículo 243 del CPACA, 
modificado por el artículo 62 de la Ley 2080 de 2021, se CONCEDE EN EL EFECTO 
SUSPENSIVO ante el H. Tribunal Administrativo Oral de Santander, el recurso de apelación 
interpuesto y sustentado oportunamente por el apoderado de la parte demandante, contra 
el auto que resolvió el incidente de liquidación de la condena en abstracto proferido el 23 
de agosto de 2022.  
 
Por Secretaría, líbrese oficio remitiendo al superior el expediente digital para el trámite de 
la apelación, previas las respectivas constancias. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
ZBCS 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

SIGCMA-SGC 
 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

Constancia secretarial: Ingresa al despacho para considerar sobre la concesión del recurso 
de apelación interpuesto por la parte demandada. 

 

Julián David Rodríguez Mantilla  
Secretario 

  
San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Medio de control NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

Demandante 
JUAN MANUEL DÍAZ JAIMES  
juanmdiaz@hotmail.com 

Demandado 
MUNICIPIO DE LA BELLEZA - CONCEJO MUNICIPAL 
alcaldia@belleza-santander.gov.co  
belloabogadosyasociados@gmail.com 

Vinculado 
FAUSTO TÉLLEZ MARÍN 
abogado.fausto.tellez@gmail.com 

Ministerio Público 
PROCURADURÍA JUDICIAL I 215 EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS  
matorres@procuraduria.gov.co 

Radicado 686793333003-2016-00208-00 

Providencia Auto resuelve sobre concesión de recurso de apelación contra sentencia 

 
Por ser procedente y de conformidad con el artículo 243 del CPACA, modificado por el 
artículo 62 de la Ley 2080 de 2021 y 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la Ley 
2080 de 2021, se CONCEDE EN EL EFECTO SUSPENSIVO ante el H. Tribunal 
Administrativo Oral de Santander, el recurso de apelación interpuesto y sustentado 
oportunamente por el apoderado de la parte demandada, contra la sentencia de primera 
instancia proferida el 13 de julio de 2022. 
 
Por otro lado, como quiera que el carácter del fallo apelado fue condenatorio, se precisa 
que las partes de común acuerdo no han solicitado la realización de la audiencia de 
conciliación, por lo que no se citará a esa diligencia acorde a lo señalado en el numeral 2 
del artículo 247 del CPACA modificado por el artículo 67 de la ley 2080 de 2021. 
 
Por Secretaría, líbrese oficio remitiendo al superior el expediente digital para el trámite de 
la apelación, previas las respectivas constancias. 
 
Notifíquese y cúmplase, 
ZBCS 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Antecedentes 

 
1. Mediante auto del 23 de agosto de 2022, se requirió a la Sociedad Colombiana de 
Topógrafos Seccional Santander, para que en el término de 10 días, dispusiera un perito 
topógrafo para este proceso que rinda un informe técnico; petición que se envió el 1 de 
septiembre de 2022. 
 
2. En atención al anterior requerimiento, el  2 de septiembre de 2022, el presidente ejecutivo 
de la Asociación de Topógrafos de Santander - S.C.T.S.S., informó al Despacho el 
procedimiento que realiza esa entidad, para asignar un profesional que funja como perito 
técnico en topografía, precisando seguidamente que es necesario que el demandante 
(responsable del pago) facilite el traslado al predio a estudiar y asuma los viáticos del o los 
asignados para esa visita previa. Y que ni la comunicación, ni la visita previa de inspección, 
se debe tomar como una aceptación a la convocatoria hecha por el Juzgado, pues ésta 
dependerá de las condiciones y el alcance del trabajo a realizar (las cuales serán analizadas 
por la junta directiva de la SCTSS), de la disponibilidad de al menos un profesional idóneo 
afiliado a la SCTSS y de la aceptación por parte del juzgado de las condiciones y monto de 
pago. 
 
3. El 7 de septiembre de 2022, el abogado de las parte actora elevó las siguientes 
solicitudes: 3.1) ampliar el término concedido por lo menos a 45 días hábiles, con el fin de 
que sea posible rendir el peritaje por la entidad (Asociación de Topógrafos de Santander); 
3.2) fijar los honorarios de la pericia, para poder pagarlos; 3.3) facilitar el acceso de la parte 
accionante y de la entidad perito al expediente digital, con el fin de consultar su contenido. 
 

Consideraciones 
 
A partir de los anteriores antecedentes, se resolverá desfavorablemente la primera solicitud 
de la parte demandante, teniendo en cuenta que el término concedido por el Despacho a la 
Sociedad Colombiana de Topógrafos Seccional Santander, fue para que dispusiera el perito 
topógrafo, no para la práctica de la pericia. 

Medio de control Reparación directa 

Demandantes 
HERNAN DARIO CADAVID MEDINA Y OTRO 
carlosrueda.jaimes@hotmail.com  

Demandado 

MUNICIPIO DE BARICHARA  
alcaldia@barichara-santander.gov.co  
notificacionjudicial@barichara-santnader.gov.co   
jcastayala@gmail.com 

Vinculados  

MARIA SOLEDAD TORRES ALVAREZ 
cualquiercosameescribe@gmail.com 
chocoasol@gmial.com  
FABIAN ANDRES ALVAREZ TORRES  
fabanal@hotmail.com  
ANDREA CAROLINA SILVA NIÑO  
asilva.arolina@gmail.com 
DIEGO FERNANDO ALVAREZ TORRES 
magleomobiliario@gmail.com  
cualquiercosameescribe@gmail.com. 
JULIO ROBERTO ALVAREZ MANTILLA 
Finca La Amelia - vereda Llano Higueras de Barichara 

Ministerio Público 
PROCURADURÍA JUDICIAL I 215 
matorres@procuraduria.gov.co 

Radicado  686793333003-2018-00364-00 

Providencia Auto resuelve solicitudes y adopta otras determinaciones 

mailto:carlosrueda.jaimes@hotmail.com
mailto:chocoasol@gmial.com
mailto:fabanal@hotmail.com
mailto:asilva.arolina@gmail.com
mailto:magleomobiliario@gmail.com
mailto:matorres@procuraduria.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Ahora, para resolver la segunda solicitud es necesario tener en cuenta que las normas del 
CPACA aplicables al caso concreto, fueron modificadas por la Ley 2080 de 2021. No 
obstante, las nuevas reglas no rigen en el presente caso según lo previsto en el artículo 86 
de esa Ley, como quiera que en este proceso, a la fecha de publicación de ese cuerpo 
normativo (25 de enero de 2021), ya se habían decretado pruebas.  
 
Así las cosas, se tiene que de  acuerdo al artículo 221 del CPACA (original),  los  honorarios  
del  perito  serán fijados  en  el  auto  de  traslado  de  las  aclaraciones  o  
complementaciones  del  dictamen, cuando  éstas  han  sido  solicitadas  o,  una  vez  
vencido  el  término  para  solicitar  las aclaraciones y complementaciones cuando no se 
soliciten. 
 
En  consecuencia,  como  en  este  caso  no  se  ha  llegado  a  ninguna  de  las  etapas  
antes descritas,  el  Despacho  no  puede  entrar  a  fijar  los  honorarios  en  los términos 
solicitados, por ello se negará. 
 
En cuanto a la tercera petición es del caso a señalar que la parte demandante ya cuenta 
con el acceso al expediente judicial electrónico y que en varias oportunidades la Secretaría 
del Despacho ha atendido los requerimientos que en ese sentido ha elevado el apoderado 
solicitante, indicándole que el enlace debe ser guardado para futuras consultas (V.gr. 
CdnoPpalNo.2 Pdf. 07 y 43). Entonces, si bien se tornaría improcedente la solicitud, con el 
propósito de no dilatar el tema, se incluirá en la parte resolutiva de la decisión enlace web 
para la visualización del expediente. 
 
Ahora, en cuanto a la solicitud de la parte actora de facilitar el perito el acceso al expediente 
digital, no se accederá a esa petición, como quiera que la Sociedad Colombiana de 
Topógrafos Seccional Santander, no ha dispuesto del perito para este proceso y que en su 
comunicación es clara, en cuanto a que su respuesta no se debe tomar como una 
aceptación a la convocatoria hecha por el Juzgado. 
 
Por último, se pondrá en conocimiento de las partes y el Ministerio Público, la respuesta la 
Sociedad Colombiana de Topógrafos Seccional Santander (CdnoPpalNo.2 Pdf. 94) y se 
requerirá a la parte actora para que dentro del término de ejecutoria de la presente 
providencia se pronuncie al respecto. En el mismo término, podrán hacerlo las demás partes 
y el Ministerio Público, si así lo consideran.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San 
Gil,  

 
RESUELVE:   

 

Primero.  Informar nuevamente a las partes e intervinientes que tendrán acceso al 
expediente virtual a través del siguiente link: https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/E
k-75xh9SG5Jm4kRCOENB5oB0klE41x4xQskgVjDT7nOAw?e=GedQy3 
 
Se les insta a guardar el anterior enlace, con el fin de realizar futuras 
consultas del expediente. 

Segundo.  Negar las demás solicitudes elevadas por la parte actora, según lo expuesto 
en la parte motiva. 

Tercero.  Dejar en conocimiento de las partes y el Ministerio Público, la respuesta la 
Sociedad Colombiana de Topógrafos Seccional Santander (CdnoPpalNo.2 
Pdf. 94) y requerir a la parte actora para que dentro del término de ejecutoria 
de la presente providencia se pronuncie al respecto. En el mismo término, 
podrán hacerlo las demás partes y el Ministerio Público, si así lo consideran. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek-75xh9SG5Jm4kRCOENB5oB0klE41x4xQskgVjDT7nOAw?e=GedQy3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek-75xh9SG5Jm4kRCOENB5oB0klE41x4xQskgVjDT7nOAw?e=GedQy3
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek-75xh9SG5Jm4kRCOENB5oB0klE41x4xQskgVjDT7nOAw?e=GedQy3
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Cuarto.  Cumplido lo anterior, se ingresará el proceso al Despacho para tomar las 
determinaciones que sean del caso. 

Quinto.  Por Secretaría hacer los registros pertinentes y dejar las constancias que sean 
del caso. 

Sexto:  Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 
ser remitida a través de mensaje de datos al correo: 
adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a las 
partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 186 del CPACA modificado por el 
artículo 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del artículo 78 del C.G.P1. 

 
Notifíquese y cúmplase, 
ZBCS 

                                                           
1 “ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados:  
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…)”. 



Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: 
MARÍA DEL CARMEN ROA ACHURY Y OTROS 
elipzo77@gmail.com 

DEMANDADOS: 

MUNICIPIO DE GUEPSA  
contactenos@guepsa-santander.gov.co  
ardila-abogados-asociados@hotmail.com  
NACIÓN -MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL  
leidy.alvarado1128@correo.policia.gov.co 
maria.cala3224@correo.policia.gov.co 
CONCESIONARIA VIAL DE COLOMBIA S.A.S EN 
LIQUIDACIÓN  
juanpablo.castillo@santosrodriguez.co 
jorge.santos@santosrodriguez.co 

VINCULADOS: 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
monica123lasprilla@gmail.com  
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS-INVIAS  
njudiciales@invias.gov.co 
erojas@invias.gov.co 

LLAMADO EN GARANTIA: 
COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A. 
dpa.abogados@gmail.com 

RADICADO: 686793333003-2019-00008-00 

ACTUACIÓN 
Auto acepta los sucesores procesales del señor José Antonio 
Ávila Castañeda (QEPD) 

 
 
1. Revisado el expediente, se observa que, la apoderada judicial de la parte demandante, 
allegó los registros civiles de los herederos o sucesores procesales del señor José Antonio 
Ávila Castañeda (QEPD), estos son:  
 

“DANA SOFÍA AVILA ROA, identificada con T.I. 1.099.207.950, hija de la Señora MARIA 
DEL CARMEN ROA ACHURI y del señor JOSE ANTONIO AVILA CASTAÑEDA (QEPD), 
para tal fin adjunto Registro Civil de nacimiento y Tarjeta de Identidad. 
 
YORDAN STEVEN ROA ACHURY, identificada con C.C. 1.097.217.258 de Barbosa, es hijo 
de la Señora MARIA DEL CARMEN ROA ACHURI y de crianza del señor JOSE ANTONIO 
AVILA CASTAÑEDA (QEPD), para tal fin adjunto Registro Civil de nacimiento y cédula de 
ciudadanía. 

 
MARIA DEL CARMEN ROA ACHURY, identificada con C.C. 52.086.313 de Bogotá, quien 
fue compañera permanente del señor JOSE ANTONIO ÁVILA CASTAÑEDA (QEPD), hasta 
el día de su deceso. Los documentos de identificación se encuentran en el expediente” 

 
De igual forma, la apoderada de los demandantes, allegó memorial poder otorgado por los 
herederos o sucesores procesales del señor José Antonio Ávila Castañeda (QEPD). (pdf 
130 al 133 del EHD) 
 
Asimismo, la apoderada manifestó bajo la gravedad de juramento, que según lo 
manifestado por la parte que representa, que no existen otros sucesores procesales (pdf 
130 del EHD) 
 
Así las cosas, por reunirse los requisitos de los artículos 68 y numeral 5 del artículo 76 del 
C.G. del P., el Despacho acepta como sucesores procesales del señor José Antonio Ávila 
Castañeda (Q.E.P.D.), a los señores: 
 

“DANA SOFÍA AVILA ROA, identificada con T.I. 1.099.207.950, hija de la Señora 
MARIA DEL CARMEN ROA ACHURI y del señor JOSE ANTONIO AVILA 
CASTAÑEDA (QEPD). 
 

mailto:elipzo77@gmail.com
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RADICADO:            686793333003-2019-00008-00 
MEDIO CONTROL: REPARACION DIRECTA. 
DEMANDANTE:      MARIA DEL CARMEN ROA ACHURY Y OTROS. 
DEMANDADO:        MUNICIPIO DE GUEPSA Y OTROS. 

YORDAN STEVEN ROA ACHURY, identificada con C.C. 1.097.217.258 de 
Barbosa, hijo de la Señora MARIA DEL CARMEN ROA ACHURI y de crianza del 
señor JOSE ANTONIO AVILA CASTAÑEDA (QEPD). 

 
MARIA DEL CARMEN ROA ACHURY, identificada con C.C. 52.086.313 de Bogotá, 
quien fue compañera permanente del señor JOSE ANTONIO ÁVILA CASTAÑEDA 
(QEPD)” 

 
2. Ejecutoriado el presente auto, continúese con el trámite del presente proceso. 
 
3. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a 
través de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se 
les recuerda a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
  

TIPO DE PROCESO  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE  

SEVERIANA LOPEZ  
hebla13@yahoo.com 
hebla54@gmail.com 

DEMANDADO 

CAJA DE SUELDOS DE RETIRO DE LA POLICIA NACIONA-
CASUR- 
Jairo.ruiz226@casur.gov.co 
judiciales@casur.gov.co 

VINCULADA 
SARA MARIA PAEZ DE SANTAMARIA 
nattoro79@gmail.com 

RADICADO   686793333003-2019-00168-00  

ACTUACIÓN  
AUTO QUE DECIDE EXCEPCIONES Y ADECUA SENTENCIA 
ANTICIPADA  

 

1. Asunto. 

Se advierte, que ha vencido el término de traslado de la demanda. Ahora bien, en aplicación 
a lo dispuesto por la Ley 2080 de 2021, Artículo 38, que modificó el parágrafo 2º del Artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011, se decidirán las excepciones previas propuestas, y se 
verificará, si cumple con la hipótesis prevista para dictar sentencia anticipada, de 
conformidad con el artículo 42 de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A de la 
Ley 1437 de 2011. 

2. Resolución de excepciones previas: 

Respecto de la entidad demandada CASUR, fueron resueltas en providencia del cinco (05) 
de noviembre de 2021 (pdf.47ed). 
 
Vinculada: señora SARA MARIA PAEZ DE SANTAMARIA (pdf.84ed) 
 
No propone excepciones  
 
Finalmente, el despacho no observa ninguna excepción de oficio de esta naturaleza que 
deba decretar en esta etapa procesal. 
 

Verificación de los requisitos para dictar sentencia anticipada (artículo 42 de la Ley 
2080 de 2021, que adicionó el artículo 182A de la Ley 1437 de 2011). 

 
A continuación, se verificará si se cumplen los supuestos normativos necesarios para 
proferir una sentencia anticipada, que la Ley antes mencionada sobre este punto dispone 
textualmente: 
 

“Artículo 42. Adiciónese a la Ley 1437 de 2011 el artículo 182A, el cual será del siguiente 

tenor: 

Artículo 182A. Sentencia anticipada. Se podrá dictar sentencia anticipada: 

1. Antes de la audiencia inicial: 

a) Cuando se trate de asuntos de puro derecho; 
b) Cuando no haya que practicar pruebas; 
c) Cuando solo se solicite tener como pruebas las documentales aportadas con 
la demanda y la contestación, y sobre ellas no se hubiese formulado tacha o 
desconocimiento; 
d) Cuando las pruebas solicitadas por las partes sean impertinentes, 
inconducentes o inútiles. El juez o magistrado ponente, mediante auto, se 
pronunciará sobre las pruebas cuando a ello haya lugar, dando aplicación a lo 
dispuesto en el artículo 173 del Código General del Proceso y fijará el litigio u 

mailto:hebla13@yahoo.com
mailto:hebla54@gmail.com
mailto:Jairo.ruiz226@casur.gov.co
mailto:judiciales@casur.gov.co
mailto:nattoro79@gmail.com
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objeto de controversia. 

 
Cumplido lo anterior, se correrá traslado para alegar en la forma prevista en el inciso final 
del artículo 181 de este código y la sentencia se expedirá por escrito. No obstante estar 
cumplidos los presupuestos para proferir sentencia anticipada con base en este numeral, si 
el juez o magistrado ponente considera necesario realizar la audiencia inicial podrá hacerlo, 
para lo cual se aplicará lo dispuesto en los artículos 179 y 180 de este código. (…)” 

Requisitos que se cumplen en el presenta asunto. 
 

Fijación del litigio: 
 
De conformidad con el artículo 42 literal d) de la Ley 2080 de 2021, que adicionó el artículo 
182A de la Ley 1437 de 2011, en concordancia con el numeral 7º del artículo 180 del 
CPACA, se tendrán en cuenta los hechos relevantes de la demanda, contestación y las 
pruebas obrantes en el proceso. Conforme a ello, la FIJACIÓN DEL LITIGIO está orientada 
a determinar: 

 
“establecer si hay lugar  a declarar la nulidad de la  resolución  Nº 5720 del 25 de 
septiembre de 2018, proferida por el director de la Caja de Sueldos de Retiro de la 
Policía Nacional-CASUR, mediante la cual deja en suspenso el reconocimiento de 
la pensión sustitución de la señora SEVERIANA LOPEZ, y como restablecimiento 
del derecho se ordene a la entidad demandada reconocer y pagar la asignación de 
retiro que devengaba el extinto JULIO CESAR SANTAMARIA JEREZ, desde la 
fecha del fallecimiento, esto es 29 de octubre de 2017”. 
 
    

Ahora bien, fijado el litigio, las partes demandante y demandada aportaron pruebas 
documentales, las cuales serán tenidas en cuenta en esta providencia; con base en lo 
anterior, no se llevará a cabo audiencia inicial y se adoptaran medidas para adecuar el 
trámite a la citada Ley. 

 

 
Decisión sobre las pruebas documentales: 

 
Conforme al art. 212 del CPACA al solicitarse oportunamente las pruebas por las partes, 
procede el Despacho a su estudio. 
 
Con el valor que les otorga el ordenamiento jurídico, se tendrán como pruebas los 
documentos allegados con la demanda y la contestación a la misma. 
 

 Parte demandante:  

 
TÉNGASE COMO PRUEBAS con el valor que les da el ordenamiento jurídico, las 
aportadas junto con el escrito de la demanda:    

 

     PRUEBA DOCUMENTAL 

 
Las enunciadas en la demanda pdf. 01 fl. 13-14 expediente principal, y visibles a pdf. 01 

FL. 23-69 ed).  

 DOCUMENTAL SOLICITADA. 

Solicitar a la entidad demandada, remita copia del expediente administrativo del extinto 

JULIO CESAR SANTAMARIA JEREZ.  

Solicitud que será negada, como quiera que, con la contestación de la demanda, fue 
aportado todo el expediente administrativo de Julio Cesar Santamaría Jerez, el cual obra 
a pdf. 019 ed., y pdf. 51 ed. 
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           PRUEBAS TESTIMONIALES: 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 208 del C. G del P. se citará a las 
siguientes personas para que rindan declaración al interior del proceso, con el objeto 
señalado en el escrito de la demanda, fines de ratificación (Art. 222 CGP):  

 

• CIRO JOSE GONZALEZ QUIROGA, (ratificación declaración extra juicio pdf. 01 
fl.53-54ED). 

• JESUS ANTONIO VELASCO CASTAÑEDA, ratificación declaración extra juicio pdf. 
01 FL. 54-54ed). 

• MISAEL HERNANDEZ ratificación declaración extra juicio pdf. 01 fl. 57-58ed) 

• HERLY HERNANDEZ ARIZA ratificación declaración extra juicio pdf. 01 fl. 63-64ed) 

 

PARTE DEMANDADA-CASUR-. 

 

TÉNGASE COMO PRUEBAS con el valor que les da el ordenamiento jurídico las aportadas 
junto con el escrito de contestación de demanda. 

 
DOCUMENTALES 
 

Las enunciadas en la contestación de demanda a pág.5, dentro del PDF 019 del ed y 
Visibles a pdf. 19ed.fl. 7-509. 

La parte demandada no hace solicita ni de pruebas documentales ni testimoniales.  
 

PARTE VINCULADA -SARA MARIA PAEZ DE SANTAMARIA  

 

TÉNGASE COMO PRUEBAS con el valor que les da el ordenamiento jurídico las aportadas 
junto con el escrito de contestación de demanda. 

 

DOCUMENTALES: 
 

Las enunciadas en la contestación de demanda a pág.4, dentro del PDF 084 del ed y 
Visibles a pdf. 85,86,87. ED. 

DOCUMENTAL SOLICITADA. 

• Solicitar el traslado del expediente 68679933300120190014700, que cursa en el 
juzgado 1 administrativo de San Gil.  
 

El decreto de esta prueba será negado en atención a lo siguiente: 

Esta solicitud probatoria no cumple con los requisitos señalados por el Artículo 212 del 

C.G.P., pues no se señala su objeto;  

Y de otro lado, no se aportó junto con la demanda, soporte con el cual se demuestre que 

la parte demandada, haya gestionado por medio de derecho de petición, la solicitud de la 

misma ante el juzgado respectivo, conforme lo dispone el inciso segundo, del art. 173 del 

CGP, que dicta: 

“Artículo 173. Oportunidades probatorias.  

(…)  
(…) El juez se abstendrá de ordenar la práctica de las pruebas que, directamente o por 
medio de derecho de petición, hubiera podido conseguir la parte que las solicite, salvo 

cuando la petición no hubiese sido atendida, lo que deberá acreditarse sumariamente.”      
 
Ahora bien, en un reciente pronunciamiento el CONSEJO DE ESTADO, determinó lo 

siguiente1: 

                                                           
1 SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN QUINTA, Consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO 

RUBIO, Bogotá, D.C., dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), Radicación número: 27001-23-31-000-2019-
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“Por lo tanto, la primera conclusión a la que debe llegar el Despacho, consiste en que el 

contenido y alcance del artículo 173 del Código General del Proceso aplica a los procesos 
judiciales que se ventilan en esta jurisdicción, por expresa remisión de la Ley 1437 de 2011. 

Ahora bien, no se debe perder de vista que el numeral 5° del artículo 162 Ibidem, dispone 
que toda demanda debe contener, entre otros requisitos “La petición de las pruebas que el 
demandante pretende hacer valer. En todo caso, este deberá aportar todas las 
documentales que se encuentren en su poder.” (Destaca el Despacho) 

El anterior enunciado normativo es claro en imponer a la parte demandante la carga 
consistente en presentar todas las pruebas documentales con las que cuente para 
demostrar los hechos. 

Esta norma se acompasa con el texto del numeral 10° del artículo 78 del Código General 
del Proceso, que establece, entre otros deberes de las partes, en de “Abstenerse de 
solicitarle al juez la consecución de documentos que directamente o por medio del ejercicio 
del derecho de petición hubiere podido conseguir.” 

Las disposiciones anteriores son convergentes en el sentido de contribuir a la eficiencia en 
la administración de justicia, pues impone a la parte demandante, quien es la directamente 
interesada en el reconocimiento del derecho, la gestión previa de recaudo de los medios de 
convicción con los que pretende demostrarlo.  

De este modo, las normas procesales en materia probatoria buscan que la carga de su 
recaudo radique en cabeza de la parte que pretende aportarlas al proceso, relevando de 
ello, en lo posible, a la autoridad judicial para que su labor se concentre en la administración 
de justicia, lo cual materializa el principio básico de la actividad probatoria de que trata el 
artículo 167 del Código General del Proceso, de acuerdo con el cual “Incumbe a las partes 
probar el supuesto de hecho de las normas que consagran el efecto jurídico que ellas 
persiguen.” 

Visto de esta forma, si bien no se discute la naturaleza pública del medio de control de 
nulidad electoral, ello no es óbice para que la parte actora despliegue la actividad de recaudo 
que le corresponde para cumplir la carga de aportar toda la documentación que tenga en su 
poder, aspecto que puede llevar a cabo mediante la presentación de una petición ante la 
autoridad correspondiente. 

Además, debe tenerse en cuenta que el recaudo previo de la prueba mediante derecho de 
petición no puede interpretarse como una carga desproporcionada, comoquiera que basta 
con la presentación de la solicitud para tener por acreditado el requisito, sin que sea 
imperativo contar con la respectiva respuesta, comoquiera que el artículo 173 del Código 
General del Proceso, permite excusar la falta de presentación de la prueba si la petición 

correspondiente no es atendida por la autoridad ante la cual debía efectuarse la solicitud.” 

Con base en lo anterior, se niega la prueba solicitada. 
 

• Solicitar a la entidad demandada, remita copia del expediente administrativo del 
causante. 

 

Solicitud que será negada, como quiera que, con la contestación de la demanda, fue 
aportado todo el expediente administrativo de Julio Cesar Santamaría Jerez, el cual obra 
a pdf. 019 ed., y pdf. 51 ed. 

 
El Decreto de las declaraciones, testimonios e interrogatorios, queda supeditado a la carga 
que contempla el artículo 35 de la ley 2080 de 2021 que modificó el numeral 7 del artículo 
162 de la ley 1437 de 2011. Por lo cual, se le asigna la carga a la parte solicitante de las 
pruebas testimoniales para que dentro del término de quince (15) días; contados a partir 
de la notificación de esta providencia, aporte el correo electrónico actualizado de las 
personas que van a ser testigos en la audiencia de pruebas, a riesgo de tenerlos por 
desistidos o prescindir de ellos, de conformidad al artículo 218 numeral 1 del CGP. 

 
 

 

                                                           
00062-01 (2019-00065-00 Y 2019-00076-00), Actor: CÉSAR ANTONIO GARCÍA SÁNCHEZ Y OTROS, Demandado: 
MARTÍN EMILIO SÁNCHEZ VALENCIA - ALCALDE DE QUIBDÓ – CHOCÓ, Referencia: NULIDAD ELECTORAL 



RADICADO       6867933330032019-00168-00  
ACCIÓN:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  
DEMANDANTE:    SEVERIANA LOPEZ 
DEMANDADO:     CASUR 

 

5 
 Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 
 

 

 CONVOCATORIA A AUDIENCIA DE PRUEBAS  

El despacho manifiesta, que, una vez aportada la prueba documental decretada, fijará 
mediante auto la fecha y hora para llevar a cabo la audiencia de pruebas de que trata el 
artículo 181 de la Ley 1437 de 2011.  

 
 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil,  
 

RESUELVE: 
 
Primero:  Fijar el litigio como quedó plasmado en la parte motiva de esta providencia. 
 
Segundo:  INCORPÓRESE al expediente las pruebas documentales allegadas con la 

demanda y contestación a la misma, las cuales se admiten como tales y 
están relacionadas en la parte motiva de esta providencia 

 
Tercero: NEGAR las pruebas solicitadas por la parte demandante y de la vinculada, 

conforme a las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.  
 
Cuarto:  Decrétese la práctica de los siguientes testimonios:  
   

De conformidad con lo establecido en el artículo 208 del C. G del P. se citará 
a las siguientes personas para que rindan declaración al interior del proceso, 
con el objeto señalado en el escrito de la demanda (ratificación):  
CIRO JOSE GONZALEZ QUIROGA, JESUS ANTONIO VELASCO 
CASTAÑEDA, MISAEL HERNANDEZ, HERLY HERNANDEZ ARIZA. 

 
Quinto: Recaudada la prueba documental aquí decretada, procédase a fijar fecha y 

hora para realizar audiencia de pruebas de que trata el art. 181 del CPACA. 
 
 Sexto: Se reconoce personería a la Abogada NATALIA TORO LOPEZ, identificada 

con c.c. N° 152.540.982 y la TP. N° 123.554 del C.S.J., como apoderada de la 
señora SARA MARIA PAEZ DE SANTAMARIA conforme al poder a ella conferido 
(PDF-87ED.). 

 
Séptimo:  Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser     remitida     a     través      de      mensaje      de      datos      al   correo: 
adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a las 
partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los 
demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del 
proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales 
o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia incorporada al 
mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con lo dispuesto en 
el inciso 2 del Art. 186 del CPACA modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 
de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del 

 
Notifíquese y cúmplase. 
CASO 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 299b5752f49903a6518a0aeee86832195ad74dbb4bfabcd3826f5633a45dc737

Documento generado en 14/09/2022 02:53:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 1 de 2 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: Ingresa al Despacho el expediente, informando que la 
Universidad Industrial de Santander-facultad de medicina, no ha remitido dictamen 
ordenado.   Pasa para decidir lo pertinente. 
 

JULIAN DAVID RODRIGUEZ MANTILLA 
Secretario 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE: 

JESÚS EDUARDO GUTIÉRREZ ROJAS Y OTROS 

oscar_280596@hotmail.com 
jusemocu95@gmail.com 

DEMANDADOS: 

ESE HOSPITAL SAN MARTIN DE LA BELLEZA 

hosp_sanmartin@hotmail.com 
paholag.asesoriasjuridicas@gmail.com 

ESE HOSPITAL MANUELA BELTRÁN DEL 
SOCORRO 
hmbjuridica@gmail.com 
juridica@hospitalmanuelabeltran.gov.co 
ESE HOSPITAL REGIONAL DE VÉLEZ 
juridica@esehospitalvelez-santander.com 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
salud@santander.gov.co 
notificaciones@santander.gov.co 
roxhy.2002@gmail.com 
NACION MINISTERIO DE SALUD Y 
SEGURIDAD SOCIAL 
notificacionesjudiciales@minsalud.gov.co 
CORPOMEDICAL SAS UCI SAN GABRIEL  
corpomedicalsas@gmail.com 
miltonruizporras@gmail.com 
verospa@hotmail.com 

LLAMADOS EN GARANTÍA 

LA PREVISORA SA 
martinezvillalbagomezabogados@gmail.com 
notificacionesjudiciales@laprevisora.gov.co 
EMPRESA LABORAMOS SAS 
gerencia@laboramos.net. 
sebastian.quintero@laboramos.net. 

Agente del Ministerio público 
PROCURADURÍA JUDICIAL I 215 EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 
matorres@procuraduria.gov.co  

Asunto Auto requiere uis 

Radicado 686793333003-2019-0218-00 

  

 
De conformidad con la constancia secretarial que antecede y revisado el expediente, se 
observa que en providencia del cinco (05) de julio de 2022 (pdf. 135ed), se redireccionó la 
práctica de la prueba pericial, y dispuso que la misma sería realizada por la Universidad 
Industrial de Santander-facultad de medicina, quien debía designar un especialista en 
neumología pediátrica, para que con vista en la historia clínica del menor WILFER 
EDUARDO GUTIERREZ AVILA (QEPD), y los testimonios recaudados en el expediente, 
realizara la experticia requerida, otorgando un término de 15 días para su práctica. 
 
En cumplimiento a lo anterior, por  secretaría se envió el oficio 391 del 18 de julio de 2022 
(pdf.0139ed), al correo de la apoderada de la entidad demandada, encargada de su trámite.  
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A PDF. 142ED., la apoderada de la ESE HOSPITAL DE VELEZ, informa que el 19 de julio 
de 2022, realizó el trámite ante la UIS, remitiendo oficio y pruebas necesarias para su 
práctica.  Sin que a la fecha se haya remitido el dictamen. 
 
Así las cosas, se requiere a la Universidad Industrial de Santander-facultad de medicina, 
para que, dentro del término de tres (03) días, al recibo del presente auto, remita dictamen 
solicitado, carga de la prueba (la parte interesada. ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ, 
deberá remitir la presente providencia a la UIS e informar su trámite).  
 
Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a 
través de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se 
les recuerda a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1 . 
 
Notifíquese y cúmplase 
caso 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes 

del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al 

juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

MEDIO DE CONTROL:  REPARACIÓN DIRECTA  

DEMANDANTE:  
CARLOS AUGUSTO CENTENO Y OTROS  
ricardobarroso27@yahoo.com    

DEMANDANTE:  

MUNICIPIO DEL PALMAR (SDER)  
alcaldia@palmar-santander.gov.co   
jorgeluis908@hotmail.com   
jorgekalabogado@gmail.com   
DEPARTAMENTO DE SANTANDER  
notificaciones@santander.gov.co   
ESE HOPSITAL UNIVERSITARIO DE SANTANDER  
notificacionesjudiciales@hus.gov.co   
SUPERINTENDENCIA DE SERVICIOS PÚBLICOS  
DOMICILIARIOS  
notificacionesjudiciales@seperservicios.gov.co   
SOCIEDAD GREEN COUNTRY SA ESP  
contacto@greencountry.com.co   
greencounryesp@gmail.com   
REDNOVA SAS. ESP   
direcciongeneral@gaspais.com   
paolarusinque@rednova.com   
CHILCO SAS.E.S.P.  
direcciongeneral@gaspais.com   
juanvargas@chilco.co.co   

LLAMADOS EN GARANTÍA  
  

SURAMERICANA SA.  
notificacionesjudiciales@sura.com.co   
ALLIANZ SA.  
notificacionesjudiciales@allianz.co   
LA PREVISORA SA.  
notificacionesjudiciales@laprevisora.gov.co   

PROVIDENCIA:  Auto requiere  

RADICADO:  686793333003-2020-00110-00  

 
En providencia de fecha cinco (05) de julio de 2022 (pdf.143ed), se redireccionó la práctica del 
dictamen pericial ante la Universidad Nacional de Colombia-facultad de ingeniería civil, para que 
designara un especialista en servicios públicos domiciliarios, y rindiera la experticia requerida.  
 
Para la realización del mismo, se concedió un término de quince (15) días, una vez aportado lo 
necesario para su realización. Se asignó la carga de la prueba a la parte demandante, quien 
debería informar al despacho todo lo relacionado con su trámite.  
 
A pdf. 145ed., por secretaría se envió el oficio 0393 de fecha 18 de julio de 2022, al correo del 
apoderado de la parte demandante, a la fecha no se ha emitido información respecto a su gestión. 
 
Así las cosas, se requiere al apoderado de la parte demandante, para que dentro del término de 
ejecutoria del presente auto, informe la gestión realizada ante la Universidad Nacional, en relación 
del dictamen pericial decretado, so pena de decretarse el desistimiento tácito.  
 
Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a través 
de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda 
a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de 
estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con lo dispuesto en el 
inciso 2 del Art. 186 del CPACA modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 
del Art. 78 del C.G. del P1 . 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes del proceso 

después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los 

memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 

memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez la imposición de una multa hasta por un 

salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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Notifíquese y cúmplase. 
caso 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 
1. Revisado el expediente, se advierte, que la Corporación Autónoma Regional de 
Santander -CAS, el día 02 de agosto de 2022, solicitó ampliación del término para rendir el 
informe técnico requerido por el Despacho, argumentando que tienen cantidad de 
solicitudes por distintos despachos judiciales, por lo que no ha sido posible practicar las 
visitas técnicas requeridas. Por lo anterior, solicitó se conceda el término de quince (15) 
días hábiles para cumplir con lo requerido. (pdf 065 del EHD) 
 
Así las cosas, al ser procedente, el Despacho accede a lo solicitado por la Corporación 
Autónoma Regional de Santander -CAS, el día 02 de agosto de 2022 y, en consecuencia, 
amplía el término para contestar lo requerido mediante oficio No. 00368 del 14 de julio de 
2022.  
 
No obstante, como quiera, que ya transcurrió un término superior al solicitado por la entidad, 
el Despacho procede nuevamente a REQUERIR previo a dar apertura formal al incidente 
de desacato, artículo 44 del C.G.P., a la CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE 
SANTANDER -CAS, para que dentro del término de diez (10) días, contados a partir de la 
notificación por estados del presente auto, proceda a dar respuesta a lo solicitado en el 
oficio No. 00368 del 14 de julio de 2022, esto es: 
 

1. En el término de veinte (20) días siguientes al recibo de la necesaria comunicación, 
practique visita técnica al Municipio de Oiba - Santander, y en el informe se 
determine la cantidad de aguas negras y sucias que se producen en el casco urbano 
de dicho Municipio, por dónde se desplazan, como es el sistema de desagüé, en 
donde desemboca y en qué fuentes hídricas del lugar caen, qué contaminación 
causan a la región desde el punto de vista del medio ambiente, del equilibrio 
ecológico, de la fauna y de la flora del lugar, y demás aspectos de orden medio 
ambiental, informe técnico que deberá estar acompañado de fotografías y videos 
necesarios para demostrar el deterioro ambiental 

    

MEDIO DE CONTROL Protección de los derechos e intereses colectivos 

DEMANDANTE 
Luis Emilio Cobos Mantilla  
luisecobosm@yahoo.com.co 

DEMANDADO 

Nación – ministerio de vivienda, ciudad y territorio 
notificacionesjudici@minvivienda.gov.co 
sgonzalez@minvivienda.gov.co 
Corporación Autónoma Regional de Santander -CAS 
secretariageneral@cas.gov.co 
carlosjhr75@gmail.com 
Departamento de Santander  
notificaciones@santander.gov.co 
Municipio de Oiba (Sder) 
contactenos@oiba-santander.gov.co 
ejecutivo@oiba-santander.gov.co 
Empresa Oibana de servicios públicos EICE ESP 
oibanadeserviciospublicos@hotmail.com 
juancamilolopezboavita.abogado@gmail.com 

 

Procuraduría Judicial I 215 en asuntos administrativos 
matorres@procuraduria.gov.co 
Defensoría del pueblo 
santander@defensoria.gov.co 
carloslopezg@defensoria.edu.co 

RADICADO  686793333003-2021-00181-00. 

ACTUACIÓN Auto accede a lo solicitado y requiere nuevamente. 
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2. Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a 
través de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se 
les recuerda a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a 
todos los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso 
o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, 
de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 
DEMANDANTE   LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 

luisecobosm@yahoo.com.co    

DEMANDADO  MUNICIPIO DE SUCRE 
s.gobierno@sucre-santander.gov.co 
contactenos@sucre-santander.gov.co      

MINISTERIO PUBLICO Procuraduría Judicial 215 asuntos administrativos 
matorres@procuraduria.gov.co 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO  
carloslopezabogado.ss@gmail.com  

MEDIO DE CONTROL  PROTECCIÓN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

EXPEDIENTE  686793333003 2021 00186 00.  

AUTO:  Deja en conocimiento de las partes informe técnico 

 

I. Asunto 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de realizar la incorporación 
probatoria, de conformidad al artículo 212 del CPACA.  
 

II. Consideraciones: 
 

Mediante auto de fecha doce (12) de agosto de dos mil veintiuno (2021), se decretó la 
siguiente prueba:   
 

OFICIAR a la Corporación Autónoma Regional de Santander-CAS-, para que en el 
término de veinte (20) días siguientes al recibo de la necesaria comunicación, practique 
visita técnica al Municipio de Sucre - Santander, y en el informe se determine la cantidad 
de aguas negras y sucias que se producen en el casco urbano de dicho Municipio, por 
dónde se desplazan, como es el sistema de desagüé, en donde desemboca y en qué 
fuentes hídricas del lugar caen, qué contaminación causan a la región desde el punto de 
vista del medio ambiente, del equilibrio ecológico, de la fauna y de la flora del lugar, y 
demás aspectos de orden medio ambiental, informe técnico que deberá estar 
acompañado de fotografías y videos necesarios para demostrar el deterioro ambiental.  
 

El concepto técnico fue allegado por la CAS., y se encuentra visible a PDF. 48 ED.; por 
tanto, se pondrá en conocimiento de las partes, para que dentro del término de ejecutoria 
del presente auto, se pronuncien sobre posibles tachas y objeciones al mismo,  en caso de 
no haber pronunciamiento alguno, se incorporará al proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley,  
 

Resuelve: 
 

Primero: Dar traslado a las partes por el término de tres (3) días hábiles, del concepto 
técnico rendido por la CAS.,  y que obra a PDF. 048 ED  

  
Segundo: De no existir objeción alguna, se incorporará válidamente como prueba el 

documento allí contenido, de conformidad con el Artículo 212 del CPACA. .       
 
Tercero: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al correo: 
adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a las 
partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
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lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1 .  

 
Notifíquese y cúmplase, 
CASO 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: (…) 14. Enviar a las demás partes 

del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo electrónico o un medio equivalente para la transmisión de 

datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el 

día siguiente a la presentación del memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al 

juez la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 

 



Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec13b9497f427c2166b8a55ddd5b1c437df0b4d73824ff62b767213accb118ab

Documento generado en 14/09/2022 02:53:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
   

 

 
 

 
  

 
                                                                                                                                                                            Página 1 de 2 

 

SIGCMA-SGC 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
 El Despacho procede a realizar el decreto de pruebas solicitadas por las partes aquí 
intervinientes, así como las que se consideren necesarias, de conformidad con el Art. 28 de 
la Ley 472 de 1998. De esta forma se decretan las siguientes pruebas:  
 
1. Parte Accionante 
 

Téngase como pruebas documentales las aportadas al proceso con la demanda, 
enunciadas en la página 4 y 5 (002Demanda.pdf) y visibles a PDF 004 del 
expediente. 
 

2. Parte Demandada: Municipio del Guacamayo 
 
2.1.  Se DECRETA como pruebas las documentales: Acuerdo No. 001 de 2021. 
2.2. Se DECRETA como prueba el testimonio de RUTH ESMERAY TORRES 

MONSALVE, Secretaria de Planeación del Guacamayo. 
 
El Decreto del testimonio, queda supeditado a la carga que contempla el artículo 35 de la 
ley 2080 de 2021 que modificó el numeral 7 del artículo 162 de la ley 1437 de 2011. Por lo 
cual, se les impone la carga a las partes solicitantes de las pruebas testimoniales para que 
dentro del término de quince (15) días contados a partir de la notificación en estados, aporte 
el correo electrónico actualizado de la persona que va a ser testigo en la audiencia de 
pruebas, a riesgo de tenerlo por desistido o prescindir de ello, de conformidad al 
artículo 218 numeral 1 del CGP.   
 
 
3. Parte Demandada: EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANDER ESANT 

se DECRETA como prueba las documentales enlistadas en la página 6 del 044 
ContestacionESANT.pdf visibles a PDF 045 del expediente. 
 

Cumplido lo anterior, reingrese al despacho para continuar con el trámite establecido en la 
ley 472 de 1998.  
 
Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser remitida a 
través de mensaje de datos al correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se les 

MEDIO DE CONTROL 
PROTECCIÓN DE LOS DERECHOS E INTERESES 
COLECTIVOS 

DEMANDANTE 
Canal Digital:  

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
luisecobosm@yahoo.com.co   

DEMANDADO 
Canal digital:  

Municipio de El Guacamayo (Sder) 
jcastayala@gmail.com  
alcaldia@elguacamayo-santander.gov.co  
gobierno@elguacamayo-santander.gov.co  
EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS DE SANTANDER 
S.A. E.S.P – ESANT SA ESP 
 francoabogadousta@hotmail.com    

AGENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO  
Canal digital: 

PROCURADURIA JUDICIAL I 215 EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 
matorres@procuraduria.gov.co; 
DEFENSORIA DEL PUEBLO 
santander@defensoria.gov.co;  
carloslopezg@defensoria.edu.co; 

RADICADO  686793333003-2021-000188-00   

PROVIDENCIA DECRETO DE PRUEBAS   
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recuerda a las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de 
conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 
46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 
 
Notifíquese y cúmplase. 
JDVM 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 
Constancia secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando, que las entidades 
llamadas en garantía ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS DE LA 
SALUD-ASPMEDICA A.P., y La ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, SEGURIDAD SOCIAL Y SANEAMIENTO AMBIENTAL-
DARSALUD AT presentaron solicitud de llamamiento en garantía. Pasa para considerar lo 
que en derecho corresponda.  
  
Julián David Rodríguez Mantilla 
Secretario 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

  
Ingresa el proceso al Despacho, con el fin de decidir acerca del llamamiento en garantía 
propuesto por las entidades llamadas en garantía ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y 
ESPECIALISTAS DE LA SALUD-ASPMEDICA A.P y La ASOCIACIÓN DE 
PROFESIONALES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, SEGURIDAD SOCIAL Y 
SANEAMIENTO AMBIENTAL-DARSALUD AT (cuaderno llamamiento en garantía pdf.28, 
29, 30, 31 ed.). 
 

I. DE LA SOLICITUD DEL LLAMAMIENTO 

1.- La ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS DE LA SALUD-
ASPMEDICA A.P –entidad llamada en garantía dentro del presente proceso – en el escrito 
de la contestación del llamamiento solicita LLAMAR EN GARANTÍA a: 

▪ A la médico especialista en ginecóloga y obstetricia KATERINE SEPULVEDA 
SANTODOMINGO, en virtud del contrato individual suscrito, cuyo objeto era 
ejecutar sus actividades en pro del cumplimiento del objeto del contrato colectivo 
laboral 013 de 2019, celebrado en la ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ, y 
cubriera la atención en el área de ginecología de la institución de salud, 

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE 
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ASPMEDICA AP 
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profesional que atendió a la señora MARIA PAULA SANTAMARIA 
TRASLAVIÑA.  

 
▪ al médico especialista ginecólogo y obstetricia WILMER FABIAN RANGEL 

CARVAJAL, en virtud del contrato individual suscrito, cuyo objeto era ejecutar sus 
actividades en pro del cumplimiento del objeto del contrato colectivo laboral 013 de 
2019, celebrado en la ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ, y cubriera la atención 
en el área de ginecología de la institución de salud, profesional que atendió a la 
señora MARIA PAULA SANTAMARIA TRASLAVIÑA. 
 

▪ a la médico especialista en pediatría NIDIA YABETH ORJUELA LEGUIZAMON, en 
virtud del contrato individual suscrito, cuyo objeto era ejecutar sus actividades en 
pro del cumplimiento del objeto del contrato colectivo laboral 013 de 2019, celebrado 
en la ESE HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ, y cubriera la atención en el área de 
PEDIATRIA de la institución de salud, profesional que atendió a la señora MARIA 
PAULA SANTAMARIA TRASLAVIÑA. 
 

2. La ASOCIACIÓN DE PROFESIONALES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, 
SEGURIDAD SOCIAL Y SANEAMIENTO AMBIENTAL-DARSALUD AT–entidad llamada 
en garantía dentro del presente proceso – en el escrito de la contestación del llamamiento 
solicita LLAMAR EN GARANTÍA a: 

▪ a la médico JENNIFER TATIANA GUTIERREZ MARTÍNEZ, virtud del contrato 
individual suscrito, cuyo objeto era ejecutar sus actividades en pro del cumplimiento 
del objeto del contrato colectivo laboral 014 de 2019, celebrado en la ESE 
HOSPITAL REGIONAL DE VELEZ, y cubriera la atención en el área de la institución 
de salud, profesional que atendió a la señora MARIA PAULA SANTAMARIA 
TRASLAVIÑA.  
 

II. CONSIDERACIONES:  
  
   
El llamamiento en garantía es una figura procesal que se fundamenta en la existencia de 
un derecho legal o contractual, que vincula al llamante y llamado y, permite traer a éste 
como tercero, para que haga parte de un proceso, con el propósito de exigirle la 
indemnización del perjuicio que llegare a sufrir el llamante como producto de la sentencia. 
Se trata de una relación de carácter sustancial que vincula al tercero citado con la parte 
principal que lo cita y según la cual, aquél debe responder por la obligación que surja en 
virtud de una eventual condena en contra del llamante.  
  
El objeto del llamamiento en garantía es <<que el tercero llamado en garantía se convierta en 
parte del proceso, a fin de que haga valer dentro del mismo proceso su defensa acerca de las 
relaciones legales o contractuales que lo obligan a indemnizar o a rembolsar, y al igual del 
denunciado en el pleito, acude no solamente para auxiliar al denunciante, sino para defenderse de 

la obligación legal de saneamiento.>> 

  
Respecto de la figura del llamamiento en garantía, establece el artículo 225 de la ley 1437 
de 2011 que <<quien afirme tener derecho legal o contractual de exigir a un tercero la reparación 

integral del perjuicio que llegare a sufrir, o el reembolso total o parcial del pago que tuviere que hacer 
como resultado de la sentencia, podrá pedir la citación de aquel, para que en el mismo proceso se 

resuelva sobre tal relación.>>   
  
En cuanto a las formalidades que debe contener la solicitud de llamamiento en garantía, el 
artículo ibídem, precisa los siguientes requisitos:  
   
  

<<1. El nombre del llamado y el de su representante si aquel no puede comparecer 
por sí al proceso.  
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2. La indicación del domicilio del llamado, o en su defecto, de su residencia, y la de 
su habitación u oficina y los de su representante, según fuere el caso, o la 
manifestación de que se ignoran, lo último bajo juramento, que se entiende prestado 
por la sola presentación del escrito.   
3. Los hechos en que se basa el llamamiento y los fundamentos de derecho que se 
invoquen.   
4. La dirección de la oficina o habitación donde quien hace el llamamiento y su 
apoderado recibirán notificaciones personales.>>   

  
Ahora bien, cuando el llamamiento en garantía encuentra origen en una relación 
contractual, existe la carga de aportar prueba sumaria de la existencia del derecho legal o 
contractual a formular el llamamiento en garantía. Es decir, es indispensable para la 
procedencia del llamamiento en garantía, además del cumplimiento de los requisitos 
formales, que el llamante allegue prueba siquiera sumaria del derecho legal o contractual 
en que apoya la vinculación del tercero al proceso, dado que dicha vinculación implica la 
extensión de los efectos de la sentencia judicial al tercero, causándole eventualmente una 
posible afectación patrimonial.  

  
Sobre el particular, recientemente la jurisprudencia del H. Consejo de Estado, afirma que 
solo basta la manifestación de la existencia del vínculo legal para admitir el llamamiento en 
garantía, veamos: 

<<(…) La solicitud de llamamiento en garantía no requiere la prueba del vínculo legal o 
contractual, sino que basta con la manifestación de que dicha relación existe, por manera que el 
anexo pertinente no será presupuesto para tramitarlo, pero sí para decidirlo de fondo, tal como 
lo ha sostenido esta Corporación en múltiples providencias. En efecto, allí radica la gran 
diferencia entre la regulación de la figura procesal del llamamiento en garantía establecida en el 
CPACA con la contemplada en el CCA, la cual no puede pasar desapercibida. Pues bien, con la 
legislación anterior (CCA), para realizar la solicitud de llamamiento en garantía no bastaba con 
la mera afirmación de que existía un vínculo legal o contractual para exigir a un tercero el 
respectivo reembolso, sino que dicha relación debía acreditarse al menos con prueba sumaria; 
mientras que con el CPACA, para realizar el correspondiente llamamiento en garantía ya no se 
requiere la prueba del derecho legal o contractual con el fin de acreditar de que tal relación existe, 
pues aquello constituye un presupuesto para resolverlo de fondo, mas no para darle trámite, en 
razón a que, para tramitar dicha solicitud, únicamente basta con la afirmación de la existencia 
del referido vínculo. (…)>>.1  

Así las cosas, el Despacho admitirá los llamamientos en garantía solicitados.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San 

Gil, 

RESUELVE: 
   
Primero:  ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por La ASOCIACIÓN 

DE PROFESIONALES Y ESPECIALISTAS DE LA SALUD-ASPMEDICA 
A.P, a KATERINE SEPULVEDA SANTODOMINGO, WILMER FABIAN 
RANGEL CARVAJAL, NIDIA YABETH ORJUELA LEGUIZAMON, de 
conformidad con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
Segundo:  ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA efectuado por ASOCIACIÓN DE 

PROFESIONALES DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, SEGURIDAD 
SOCIAL Y SANEAMIENTO AMBIENTAL-DARSALUD AT, a la médico 
JENNIFER TATIANA GUTIERREZ MARTÍNEZ, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

 
Tercero:  NOTIFICAR personalmente esta providencia a los llamados en garantía   

KATERINE SEPULVEDA SANTODOMINGO, WILMER FABIAN RANGEL 
CARVAJAL, NIDIA YABETH ORJUELA LEGUIZAMON, JENNIFER 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN A- Consejera ponente: MARTA 

NUBIA VELÁSQUEZ RICO- Bogotá, D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)- Radicación número: 25000-23-36-000-2017-00417-
01(60754) 



DEMANDANTE.                 ELIBERTO ARDILA ARDILA Y OTROS  
DEMANDADO                    ESE HOSPITAL REGIONAL DE VÉLEZ Y OTROS 
MEDIO DE CONTROL.      REPARACIÓN DIRECTA 
RADICADO                              6867933330032022-0000500 

 

4 
 Rama Judicial del Poder Publico 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo de Estado 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

TATIANA GUTIERREZ MARTÍNEZ, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 48 de la Ley 2080 de 2021 en el artículo 199 del CPACA, modificado 
por el artículo 612 del CGP. Para el efecto, envíese copia digital del presente 
auto.  

Cuarto: Correr traslado a las llamadas en garantía, por el término de quince (15) días, 
lapso dentro del cual, deberán responder la demanda y el llamamiento. 
Además, podrá solicitar las pruebas que pretendan hacer valer y pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandando según lo 
dispone el artículo 225 del CPACA 

Quinto: REQUERIR a los llamados en garantía, para que, junto con la contestación 
del llamamiento en garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tengan 
en su poder y que pretendan hacer valer. 

  
Adicionalmente, en caso de presentar excepciones previas, se exhorta a los 
llamados en garantía, el deber de tramitarlas mediante escrito separado, de 
conformidad con el artículo 101 del Código General del Proceso. 

  
Sexto: INFORMESE a las partes e intervinientes que tendrán acceso al expediente 

digitalizado a través del siguiente link: https://bit.ly/3RK3THw 
  
Séptimo: Se reconoce personería al abogado JAVIER ALEJANDRO BERNAL 

SANCHEZ, identificado con c.c. N°1.098.615.486 y la TP. N° 241.283 del 
C.S.J., como apoderado de ASPMEDICA AP Y DARSALUD AT., en los 
términos del poder conferido.  

 
Octavo: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al correo: 
adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. Se les recuerda a las partes el deber 
de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones que 
realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  
del CPACA modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 
del Art. 78 del C.G del P. 

  
Notifíquese y cúmplase,  
CASO 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 473b662fc22ccca418c08d3f231b4742c6042fefbbe291a99e1c3793081c3858

Documento generado en 14/09/2022 02:53:29 PM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL  
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

DEMANDANTE DANNY YULETHSY GONZÁLEZ OLAYA Y OTROS 
edwinrenesuarez@hotmail.com   

DEMANDADO MUNICIPIO DE BOLÍVAR 
alcaldia@bolivar-santander.gov.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 ca.emoreno@santander.gov.co  

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 

EXPEDIENTE 686793333003-2022-00037-00   

AUTO  CORRE TRASLADO PARA ALEGAR- SENTENCIA 
ANTICIPADA-. 

 
1. ASUNTO 

 
Encontrándose el proceso para resolver excepciones previas, resulta procedente dar 
aplicación a lo señalado en el artículo 182.1 literales A, B y C; en especial, el 182-A.2 literal 
3 respecto a la caducidad dentro del CPACA, adicionado por la Ley 2080 de 2021, así: 
 

2. CONSIDERACIONES 
 

2.1. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 

El presente asunto se circunscribe a determinar, de conformidad con el artículo 182-A.2 
literal 3 del CPACA, si en el presente proceso, ha operado la caducidad del Derecho 
subjetivo de acción para interponer el medio de control de reparación directa; en sentido 
que, los actos sexuales a los que fue víctima la demandante, ocurrieron en el mes de 
noviembre de 2011. Por lo anterior, debe estudiarse el trascurrir de los dos (2) años de 
caducidad, de que trata el literal i del numeral 2 del artículo 164 del CPACA; lo anterior, 
conforme a las excepciones de caducidad presentadas por el Municipio de Bolívar y el 
Departamento de Santander en sus contestaciones de demanda (PDF 113 Y 115  del 
expediente)  
 
 

2.2. DECRETO DE PRUEBAS 
 
Por cumplir con los principios de conducencia, pertinencia y utilidad, decrétense  
incorpórense válidamente las pruebas documentales obrantes en los PDF 08-103 del 
expediente digital. 
 

2.3. ALEGACIONES 
De conformidad con lo señalado en el artículo 278.2 del CGP, 181 y 182 del CPACA 
modificado por la Ley 2080 de 2021; corresponde correr traslado a las partes, para que 
presenten sus alegatos de conclusión y al Ministerio Público para que, si a bien lo tiene, 
rinda concepto.  
 
Por lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil,  

 
RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR fijado el litigio, conforme el numeral 2.1. de la presente 

providencia. 

SEGUNDO:  DECRETAR E INCORPORAR como pruebas, las documentales definidas en 

el numeral 2.2., de este proveído. 

TERCERO: CORRER traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término de diez 

(10) días, para alegar de conclusión y rendir concepto de fondo, 

mailto:edwinrenesuarez@hotmail.com
mailto:alcaldia@bolivar-santander.gov.co
mailto:ca.emoreno@santander.gov.co
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvWYb3sfHxJGqpGcFQ0nLMQBmYt6U_MVoqhQI27OFePRyw?e=ViWWz5
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EvWYb3sfHxJGqpGcFQ0nLMQBmYt6U_MVoqhQI27OFePRyw?e=ViWWz5
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respectivamente. Para tal efecto, deberán las partes atender lo requerido en 

la parte motiva de esta providencia. 

CUARTO: reconocer personería para actuar al abogado EDUARDO MORENO 

RAMÍREZ como apoderado del Departamento de Santander, conforme al 

poder allegado (PDF110), de mismo modo, requiérase al Municipio de 

Bolívar por medio de su apoderado, a quien se acepta su renuncia, para que 

constituya un nuevo apoderado.   

Notifíquese y cúmplase 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d67ab13848c2cbb0bbbb9d47cc5bb410756d4e2bbd3cedbfc552329130f9b52b

Documento generado en 14/09/2022 03:57:27 PM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

MARTHA GLORIA BARRERA RANGEL 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
marlau96@yahoo.es 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
mariadelpilarramirez@yahoo.es 
mariadelpilar0372@gmail.cim 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00052-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:marlau96@yahoo.es
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:mariadelpilarramirez@yahoo.es
mailto:mariadelpilar0372@gmail.cim
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a la accionada, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas del FOMAG (PDF.015ED) Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER (PDF.22ED) 
 
Por lo tanto, claramente las partes demandadas, conocían y tenían actualizado su 
conocimiento para presentar excepciones previas. No obstante, el Despacho de oficio 
estudiará la excepción de inepta demanda. 
 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día 23 de julio de 2021, la solicitud de 
reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las cesantías, 
establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; ante la secretaría de educación del 
Departamento de Santander, dicha entidad a través del oficio radicado 20210140427 del 3 
de septiembre de 2021, proferido por el Coordinador de Equipo de Prestaciones Sociales del 
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Magisterio,  da respuesta a la señora  Martha Gloria Barrera Rangel (pdf. 03 fl. 11-15ed), 
informando que dicha entidad no es la competente para resolverlo de fondo lo solicitado, y 
da traslado de la petición a las entidades competentes, FOMAG Y FIDURPEVISORA, para 
que se dé respuesta de fondo. 
 
Conforme al material probatorio aportado, se tiene que dicha petición es resuelta por el 
FOMAG, con el radicado No. 20210172657261, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los 
siguientes términos:   
 

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.” (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 17) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta dada por el FOMAG, con 
el radicado No.: 20210172657261, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 16-20 del 
archivo 003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; que resolvió la 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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situación de fondo en canto a la petición presentada por la demandante, y no el oficio que se 
señala en la demanda (carta del 3 de septiembre de 2021 expedido por JOSE MAURICIO 
BAEZ PEREIRA, Coordinador de equipo de prestaciones sociales del magisterio), pues en el 
mismo claramente se le informa que no se “resolverá de fondo la petición, por carecer de 
competencia”, no siendo este acto administrativo de los que resuelvan una situación jurídica, 
a la demandante, pues  tan solo es de trámite.  
 
Determinado el acto que da respuesta de fondo a lo solicitado por la actora, como lo es el 
acto administrativo 20210172657261 del 27/09/2021, se observa que el mismo, se allegó sin 
la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el 
deber legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que 
regla lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 27 de septiembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
su notificación, contenido en el oficio identificado  radicado No. 20210172657261, acto 
proferido en fecha: 27/09/2021; así mismo se advierte que,  en la conciliación prejudicial, 
respecto a la demandante MARTHA GLORIA BARRERA RANGEL,  no se agotó trámite 
respecto de dicho acto administrativo.  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero 
ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto, el acto administrativo proferido el  3 de septiembre de 2021 
por JOSE MAURICIO BAEZ PEREIRA, Coordinador de equipo de prestaciones sociales del 
magisterio,  no fue el acto que resolvió de fondo la petición presentada por la demandante, 
siendo un oficio de trámite que no da respuesta de fondo a lo peticionado;   por el contrario, 
existe un acto administrativo particular y concreto no demandado, contenido en el oficio al 
radicado No. 20210172657261, acto proferido en fecha: 27/09/2021 por el FOMAG.,  allegado 
sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA., ni se agotó el requisito de 
procedibilidad conciliación prejudicial ante Ministerio Público, respecto del mismo. Trayendo 
como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, al no 
demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la parte actora,  la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión 
de nulidad y aportar la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante 
pronunciamiento visible a PDF019 del ED, dentro del término de traslado que regula el 
parágrafo 2 del art 175 del CPACA.    
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, y “ausencia de poder y falta de 
legitimación en la causa por pasiva”, propuestas por el Departamento de 
Santander, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a  la abogada JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG, en los términos del poder que 
allegó con la contestación de demanda PDF. 17ED.  Y a la abogada MARIA 
DEL PILAR RAMIREZ MACIAS, como apoderada del Departamento de 
Santander. 

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
caso 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60f8d8e89df269173a3e5c9478b527e8406e995ca31708b944420ec809508477

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Documento generado en 14/09/2022 02:53:10 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

MARY CRISTANCHO MARTINEZ 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
marycristancho2570@yahoo.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander 
clasequin@yahoo.com 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00053-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:marycristancho2570@yahoo.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:clasequin@yahoo.com
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PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a la accionada, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas del FOMAG (PDF.15ED) Y DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER (PDF.022ED). 
 
Por lo tanto, claramente las partes demandadas, conocían y tenían actualizado su 
conocimiento para presentar excepciones previas. No obstante, el Despacho de oficio 
estudiará la excepción de inepta demanda. 
 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
Para el presente asunto, se tiene que la parte demandante radicó el 23 de julio de 2021, ante 
la secretaría de educación del Departamento de Santander, solicitud de reconocimiento y 
pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las cesantías, establecida en el 
art. 99 de la ley 50 de 1990, radicado en el ente territorial con el N.º 1922006; dicha entidad 
a través del oficio radicado 20210133489 del 26 de agosto  de 2021, proferido por el 
Coordinador de Equipo de Prestaciones Sociales del Magisterio,  da respuesta a la señora  
Mary Cristancho Martínez (pdf. 03 fl. 11-15ed), informando que dicha entidad no es la 
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competente para resolver de fondo lo solicitado, y da traslado de la petición a las entidades 
competentes, FOMAG Y FIDURPEVISORA, para que se dé respuesta de fondo. 
 
Conforme al material probatorio aportado, se tiene que dicha petición es resuelta por el 
FOMAG, con el radicado No. 20210172634091, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los 
siguientes términos:   
 

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que 
como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías establecida en 
la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el requisito 

de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad.” 
(Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 17) 

 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta dada por el FOMAG, con 
el radicado No.: 20210172634091, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 16-20 del 
archivo 003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; que resolvió la 
situación de fondo en cuanto a la petición presentada por la demandante, y no el oficio que 
se señala en la demanda como acto enjuiciado (carta del 26 de agosto de 2021 expedido por 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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MARIA EUGENIA TRIANA, secretaria de educación de Santander), pues en el mismo 
claramente se le informa que: 
 

“de acuerdo a lo expuesto, esta entidad no es competente para acceder a lo solicitado, pues 
no funge como pagadora de esa prestación social, comoquiera que los recursos los asigna la 
Nación _Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Ministerio de Educación -FOMAG, y este 
a la FIDUPREVISORA, entidad que administra los recurso de la nación. 
se concluye que no tenemos competencia para resolver sus peticiones, pese a ello, se le 
informa, que se dará traslado al FOMAG y a la FIDUPREVISORA, para que resuelvan lo 
pedido”. 
 

Acto que no le resuelve la situación de fondo a la demandante respecto de su petición, siendo 
solo de trámite. 
 
De otro lado se tiene que el acto administrativo 20210172634091 del 27/09/2021, se allegó 
sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con 
el deber legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que 
regla lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 27 de septiembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
su notificación, contenido en el oficio identificado  radicado No. 20210172634091, acto 
proferido en fecha: 27/09/2021; así mismo se advierte que,  en la conciliación prejudicial, 
respecto a la demandante MARY CRISTANCHO MARTINEZ,  no se agotó trámite respecto 
de dicho acto.  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, Consejero ponente: WILLIAM 
HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al 
radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto la carta del 26 de agosto de 2021 librado por la Secretaría 
de educación de Santander, no fue el acto que resolvió de fondo la petición presentada por 
la demandante; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No. 20210172634091, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF019 del ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 
del CPACA.    
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, y “falta de legitimación en la causa 
por pasiva e inepta demanda por no corresponde el acto demandado con el 
acto que resolvió de fondo lo solicitado”, propuestas por el Departamento de 
Santander, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG, en los términos del poder que 
allegó con la contestación de demanda PDF. 17ED., y a la abogada CLARA 
ISABEL SERRANO QUINTERO, como apoderada del Departamento de 
Santander. 

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
caso 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

Código de verificación: e7939bcb86d963f04a64be99a353df0568c7e89ced1a5271c1dee05381d6df99

Documento generado en 14/09/2022 02:53:31 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

NUBIA ESPERANZA JAIME AGUILERA 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
nubiaja-72@hotmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 notificaciones@santander.gov.co 
ca.amartinez@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00057-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:nubiaja-72@hotmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:ca.amartinez@santander.gov.co
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO: 

Requiérase a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones previas, 
se exhorta a las entidades demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito 
separado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 101 del código general del 
proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la NACION MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 
FOMAG (PDF.22ED), y las presentadas por el DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
(pdf.15ed), sin embargo, el despacho estudiará de oficio la excepción de inepta demanda.  
 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 

Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 22 
de julio de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en el ente territorial Secretaría de Educación del Departamento de Santander, Forest 
20210104850, dicha entidad da respuesta a la demandante  con oficio Nº radicado 
20210120460 del 10 de agosto de 2021 (pdf.03fl.10ed), informando que carecen de 
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competencia para dar respuesta de fondo a lo solicitado, así mismo, ordena la  remisión de 
la petición  a las entidades competentes FIDUPREVISORA Y FOMAG, para que se responda 
de fondo. 
 
De otro lado, se tiene que el FOMAG., da respuesta de fondo a la petición presentada, en 
forma negativa, a través del acto administrativo radicado 20210172643671 del 27/09/2021 
(pdf. 03 fl.15-19), en los siguientes términos:   
 
  

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.” (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág.17) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta dada con  radicado No. 
20210172643671, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 15-19 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 27 de septiembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: Radicado Nº radicado 
20210172643671, acto proferido en fecha: 27/09/2021; así mismo se advierte que,  en la 
conciliación prejudicial, respecto a la demandante Doris Badillo Serrano, se agotó el 
procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  03.0.0.1.0.119986 10/08/2021 (pág. 21 del 
archivo 003Anexos.pdf del expediente).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con 
Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de 
dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº  20210172643671, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF018ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, y “falta de legitimación en la causa 
por pasiva, inepta demanda,”, propuestas por el Departamento de Santander, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la INEPTA DEMANDA, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  
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TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado JENNY KATHERINE RAMIREZ 

RUBIO como apoderada del FOMAG  y a la  abogada ADRIANA PATRICIA 
MARTINEZ ROMERO, como apoderada del Departamento de Santander, en 
los términos de los poderes que allegó con la contestación de demanda. 

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
Caso 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c8c6de8effbda061ce70d6f2c684c9888325a4f0b3e6a2a38f227db5b9eed045

Documento generado en 14/09/2022 02:53:21 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

YOMAIDA YEPES YEPES 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
yepesdeflorez@hotmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_jocampo@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
in.equintero@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00058-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jocampo@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:in.equintero@santander.gov.co
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a la accionada, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas del FOMAG (PDF.016ED). 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER (021EscritoExcepcionesPrevias.pdf). 

En su escrito separado de excepciones previas, resulta relevante, frente a la inepta demanda, 

lo siguiente:  

 
Se argumenta por la parte demandada, que conforme a las pruebas aportadas junto con la 
demanda, la Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, hizo pronunciamiento de fondo, respecto de la petición presentada por la 
demandante, negando de fondo la solicitud presentada, a través del radicado 
20210172632741, de fecha: 27/09/2021, el cual no  fue demandado en el presente trámite, 
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por lo tanto, no existe acto ficto como se señala en las pretensiones de la demanda, y 
tampoco, se agotó el trámite de conciliación frente a la respuesta que se da de fondo.   
 
Descendiendo al estudio del caso concreto, se tiene que la parte accionante radicó el día 23 
de julio de 2021, la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990, radicada en la 
secretaria de educación de Santander, radicado Forest.20210105593; entidad que da 
respuesta el 21 de agosto de 2021 consecutivo 03.02.5.3.128306, informando lo siguiente: 
 

“de acuerdo a lo expuesto, esta entidad no es competente para acceder a lo solicitado, pues 
no funge como pagadora de esa prestación social, comoquiera que los recursos los asigna la 
Nación _Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Ministerio de Educación -FOMAG, y este 
a la FIDUPREVISORA, entidad que administra los recurso de la nación. 
se concluye que no tenemos competencia para resolver sus peticiones, pese a ello, se le 
informa, que se dará traslado al FOMAG y a la FIDUPREVISORA, para que resuelvan  lo 

pedido”. (PDF. 03 FL. 11-15). 
 
EL FOMAG,  da respuesta de fondo a la petición realizada, a través del radicado No. 
20210172632741, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los siguientes términos:   
 

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.” (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 17) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No. 
20210172632741, acto proferido en fecha: 27/09/2021, (pág. 16-20 del archivo 
003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la 
constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber 
legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo 
siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 27 de septiembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
su notificación, contenido en el oficio identificado  radicado No. 20210172632741 expedido el 
27/09/2021; así mismo se advierte que,  en la conciliación prejudicial, respecto a la 
demandante YOLANDA YEPES YEPES, se agotó el procedimiento frente a la respuesta 
(pretensión):  03.0.2.5.3-128306 del 21/08/2021 (pág. 22 del archivo 003Anexos.pdf del ED).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No. 20210172632741, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF014 del ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 
del CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
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Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, propuesta 

por el Departamento de Santander, conforme lo expuesto en la parte motiva 
de esta providencia.  

 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a  la abogada JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG, en los términos del poder que 
allegó con la contestación de demanda PDF. 18ED., y a la abogada ELGA 
JOHANNA QUINTERO, como apoderada del Departamento de Santander 
(pdf. 23ed).  

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
caso 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9064752d28f6f2a21eaf38d09713d75f99e7f53f0bcf033627c56aeb5f558bbb

Documento generado en 14/09/2022 02:53:11 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

EMILCE PINZON SUAREZ  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
emilcenpincon@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
t_sguerrero@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 notificaciones@santander.gov.co 
ca.ohernandez@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00061-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:emilcenpincon@gmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:t_sguerrero@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:ca.ohernandez@santander.gov.co
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO: 

Requiérase a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones previas, 
se exhorta a las entidades demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito 
separado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 101 del código general del 
proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la NACION MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 
FOMAG (PDF.18ED). 
 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER (015EscritoExcepcionesPrevias.pdf). 

El apoderado del Departamento de Santander, en escrito separado, propone excepciones 
previas, inepta demanda, basada en los siguientes argumentos:  

manifestó que el acto administrativo indicado como demandado en el escrito de la demanda, 
resulta diferente del acto administrativo mediante el cual, la administración dio respuesta de 
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fondo a la demandante, pues la respuesta dada por la secretaría de educación el 12 de agosto 
de 2021, es un acto de trámite, pues se carece de competencia para decidir de fondo lo 
solicitado, tal y como se informa en la respuesta y además corre traslado de la petición a las 
entidades competentes para que den respuesta de fondo, como lo es la FIDUPREVISORA Y 
FOMAG; y el FOMAG, el 27 de septiembre de 2021, da respuesta de fondo a la demandante 
a la solicitud presentada, y dicho acto administrativo que crea modifica y extingue una 
situación jurídica, no fue demandado en el presente asunto.  

 
Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 21 
de julio de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en el ente territorial Secretaría de Educación del Departamento de Santander, radicado  
20210104444, y dicha entidad da respuesta a la demandante  con oficio Nº radicado 
20210122622 del 12 de agosto de 2021 (pdf.03fl.11ed), destacando de la respuesta lo 
siguiente: 
 

“de acuerdo a lo expuesto, esta entidad no es competente para acceder a lo solicitado, pues 
no funge como pagadora de esa prestación social, comoquiera que los recursos los asigna la 
Nación _Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Ministerio de Educación -FOMAG, y este 
a la FIDUPREVISORA, entidad que administra los recurso de la nación. 
se concluye que no tenemos competencia para resolver sus peticiones, pese a ello, se le 
informa, que se dará traslado al FOMAG y a la FIDUPREVISORA, para que resuelvan  lo 

pedido”. (PDF. 03 FL. 13ed). 
 
 
Dentro de las pretensiones de la demanda, se solicita la nulidad del acto ficto negativo 
generado de la petición presentada el 21 de julio de 2021, sin embargo de las pruebas 
aportadas con la demanda, se tiene que la entidad demandada FOMAG, da respuesta a la 
solicitud a través del acto administrativo radicado 20210172635371 del 27/09/2021 (pdf. 03 
fl.14-19), en los siguientes términos:   
 
  

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.” (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág.15) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
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4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta dada con  radicado No. 
20210172635371, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 14-19 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 27 de septiembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: Radicado Nº radicado 
20210172635371, acto proferido en fecha: 27/09/2021; así mismo se advierte que,  en la 
conciliación prejudicial, respecto a la demandante Doris Badillo Serrano, se agotó el 
procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  03.0.2.1.4.156745 24/09/2021 (pág. 23 del 
archivo 003Anexos.pdf del expediente).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con 
Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de 
dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº  20210172635371, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF019ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada la INEPTA DEMANDA, propuesta por el Departamento 

de Santander, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado SAMUEL DAVID GUERRERO 

AGUILERA como apoderada del FOMAG  y al abogado OCTAVIO ANDRES 
HERNANDEZ MENDIVELSO, como apoderado del Departamento de 
Santander, en los términos de los poderes que allegó con la contestación de 
demanda. 

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
Caso 

Firmado Por:

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e546168f3171ff22fda1f2f38230073cf4e1e07706e09b8c67e5447c91da1298

Documento generado en 14/09/2022 02:53:32 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
JUDY ELISETH ARIZA MARTINEZ 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
sacristangloria@gmail.com 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00062-00  

 
I. ASUNTO 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, 
acarrearon cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección 
Quinta del Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte 
(2020), dentro del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó 
que las reglas del Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las 
excepciones previas, conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:sacristangloria@gmail.com
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PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la Nación Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG (Pdf. 015 ED) y, del 
Departamento de Santander (pdf. 022 ED). 
 
Por lo tanto, claramente las partes demandadas, conocían y tenían actualizado su 
conocimiento para presentar excepciones previas. No obstante, el Despacho de oficio 
estudiará la excepción de inepta demanda. 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 22 
de julio de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en sede administrativa 20210104362. 
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Dentro de las pretensiones de la demanda, se solicita la nulidad del acto ficto negativo 
generado de la petición presentada el 22 de julio de 2021, sin embargo, de las pruebas 
aportadas con la demanda, se tiene que la entidad demandada FIDUPREVISORA SA., da 
respuesta a la solicitud a través del acto radicado 20210172656521 del 27/09/2021 (pdf. 003 
fl.14-18 del ED), en los siguientes términos:   
  

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que 
como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías establecida en 
la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el requisito 

de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad.” 
(pdf 003 pág.15) 

 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta con radicado 
20210172656521 del 27/09/2021 (pdf. 003 fl.14-18 del ED), aportado por la parte 
demandante; el cual, se allegó sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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por tanto, se incumplió con el deber legal de allegar la constancia de notificación, conforme 
el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 27 de septiembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: radicado No.: Radicado 
Nº 20210172656521, acto proferido en fecha: 27/09/2021; así mismo se advierte que,  en la 
conciliación prejudicial, respecto a la demandante JUDY ELISETH ARIZA MARTINEZ, se 
agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión): 03.0.0.1.0-121924 12/08/2021 (pdf 
003 fol. 20 del ED).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 
(2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº 20210172656521, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF019 ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, y “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, propuestas por el Departamento de Santander, conforme lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
Segundo:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG y a la abogada MARIA DEL 
PILAR RAMIREZ MACIAS, como apoderada del Departamento de Santander, 
en los términos del poder que allegó con la contestación de demanda. 

 
Cuarto: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
Quinto: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

 
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo electrónico 

adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
ABL  
 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 125e12d8f1e5bfdfdfa4695f520d8c1651d33ea5bb40710c4c6cd21d9134a4af

Documento generado en 14/09/2022 02:53:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
HENRY MORENO SANABRIA 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 notificaciones@santander.gov.co 
clasequin@yahoo.com 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00064-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:clasequin@yahoo.com
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PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO: 

Requiérase a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones previas, 
se exhorta a las entidades demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito 
separado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 101 del código general del 
proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la NACION MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 
FOMAG (PDF.15ED), y las presentadas por el Departamento de Santander (pdf.22ed). Sin 
embargo, el despacho estudiará de oficio la excepción de inepta demanda.  
 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 

Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 11 
de agosto de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en el ente territorial Secretaría de Educación del Departamento de Santander, Forest 
1934361,  dicha entidad da respuesta a la demandante  con oficio Nº radicado 20210152523 
del 17 de septiembre de 2021 (pdf.03fl.13ed), informando lo siguiente: 
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“de acuerdo a lo expuesto, esta entidad no es competente para acceder a lo solicitado, pues 
no funge como pagadora de esa prestación social, comoquiera que los recursos los asigna la 
Nación _Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Ministerio de Educación -FOMAG, y este 
a la FIDUPREVISORA, entidad que administra los recurso de la nación. 
se concluye que no tenemos competencia para resolver sus peticiones, pese a ello, se le 
informa, que se dará traslado al FOMAG y a la FIDUPREVISORA, para que resuelvan  lo 

pedido”. (PDF. 03 FL.15ed). 
 
 
Así mismo, se tiene que el FOMAG., da respuesta de fondo a la petición presentada, en forma 
negativa, a través del acto radicado 20210174112481 del 10/12/2021 (pdf. 03 fl.17-21), en 
los siguientes términos:   
 

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.” (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág.17) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta dada con  radicado No. 
20210174112481, acto proferido en fecha: 10/12/2021 (pág. 17-21 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 10 de diciembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: Radicado Nº radicado 
20210174112481, acto proferido en fecha: 10/12/2021; así mismo se advierte que,  en la 
conciliación prejudicial, respecto a la demandante Doris Badillo Serrano, se agotó el 
procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  03.0.2.1.4.145741 10/09/2021 (pág. 23 del 
archivo 003Anexos.pdf del expediente).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con 
Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de 
dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº  20210174112481, acto proferido en fecha: 
10/12/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF019ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, y “falta de legitimación en la causa 
por pasiva, inepta demanda,”, propuestas por el Departamento de Santander, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
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SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la INEPTA DEMANDA, conforme lo expuesto 

en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al abogado JENNY KATHERINE RAMIREZ 

RUBIO como apoderada del FOMAG  y a la  abogada CLARA ISABEL 
SERRANO QUINTERO, como apoderada del Departamento de Santander, en 
los términos de los poderes que allegó con la contestación de demanda. 

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Caso 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5725fce6eb0dffee3946fe4b6d96282afaa9617ec759e1a95fa82a0d81b2d71e

Documento generado en 14/09/2022 02:53:22 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Consejo de Estado 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

LUISA FERNANDA ALFONSO MARTINEZ 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
luisi7a88@hotmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co  
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 notificaciones@santander.gov.co 
in.equintero@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00066-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:luisi7a88@hotmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:in.equintero@santander.gov.co
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO: 

Requiérase a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones previas, 
se exhorta a las entidades demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito 
separado, de conformidad con lo señalado por el Artículo 101 del código general del 
proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la NACION MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL-FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO- 
FOMAG (PDF.15ED). 
 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 

DEPARTAMENTO DE SANTANDER (015EscritoExcepcionesPrevias.pdf). 

El apoderado del Departamento de Santander, propone en escrito separado la excepción de 
inepta demanda, argumentando que para el presente caso y conforme a las pruebas 
aportadas, no se presentó el acto ficto negativo que se señala en la demanda, ya que la 
respuesta dada por la secretaría de educación departamental, siendo un acto de trámite ya 
que en el mismo no se da respuesta de fondo a lo solicitado, por carecer de competencia, 
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existiendo un acto administrativo como lo es la respuesta dada por el FOMAG, con el radicado 
20210173684171 del 8 de noviembre de 2021, acto que no fuera demandado en el presente 
tramite, trámite que tampoco se realizó en la conciliación realizada ante el ministerio público, 
respecto de dicho acto administrativo. 

 
Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 11 
de agosto de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en el ente territorial Secretaría de Educación del Departamento de Santander, radicado  
20210122856, y dicha entidad da respuesta a la demandante  con oficio Nº. radicado 
20210157389 del 24 de septiembre de 2021 (pdf.03fl.12ed), donde  informan:  
 

“de acuerdo a lo expuesto, esta entidad no es competente para acceder a lo solicitado, pues 
no funge como pagadora de esa prestación social, comoquiera que los recursos los asigna la 
Nación _Ministerio de Hacienda y Crédito Público al Ministerio de Educación -FOMAG, y este 
a la FIDUPREVISORA, entidad que administra los recurso de la nación. 
 

 
Dentro de las pretensiones de la demanda, se solicita la nulidad del acto ficto negativo 
generado de la petición presentada el 11 de agosto de 2021, sin embargo de las pruebas 
aportadas con la demanda, se tiene que la entidad demandada FOMAG, da respuesta a la 
solicitud a través del acto radicado 20210173684171 del 08/11/2021 (pdf. 03 fl.16-21), en los 
siguientes términos:   
 
  

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 

docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.” (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág.17) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, es negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 

estatal o de particulares. 
3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
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Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta dada con  radicado No. 
20210173684171, acto proferido en fecha: 08/11/2021 (pág. 16-21 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 8 de noviembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: Radicado Nº radicado 
20210173684171, acto proferido en fecha: 08/11/2021; así mismo se advierte que,  en la 
conciliación prejudicial, respecto a la demandante Doris Badillo Serrano, se agotó el 
procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  03.0.2.1.4.156776 24/09/2021 (pág. 22 del 
archivo 003Anexos.pdf del expediente).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE 
LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con 
Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de 
dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 

identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº  20210173684171, acto proferido en fecha: 
08/11/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 

                                                           
4 Artículo 43 del CPACA. 
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al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF019ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada la INEPTA DEMANDA, propuesta por el Departamento 

de Santander, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada  JENNY KATHERINE 

RAMIREZ RUBIO como apoderada del FOMAG  y a la abogada ELGA 
JOHANNA QUINTERO, como apoderada del Departamento de Santander, en 
los términos de los poderes que allegó con la contestación de demanda. 

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
Caso 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
ANGELICA ROSIO CASTILLO GALEANO 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00067-00  

  
I. ASUNTO 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
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“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la Nación Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG (Pdf. 016 ED). 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER (pdf 021 del ED). 
 
En su escrito separado de excepciones previas, resulta relevante, frente a la inepta demanda, 
lo siguiente:  
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Se argumenta por la parte demandada, que conforme a las pruebas aportadas junto con la 
demanda, la Nación Ministerio de Educación Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del 
Magisterio, hizo pronunciamiento de fondo, respecto de la petición presentada por la 
demandante, negando de fondo la solicitud presentada, a través del radicado 
20210174088721, de fecha: 09/12/2021, el cual no fue demandado en el presente trámite, 
por lo tanto, no existe acto ficto como se señala en las pretensiones de la demanda, y 
tampoco, se agotó el trámite de conciliación frente a la respuesta que se da de fondo.   
 
Descendiendo al estudio del caso concreto, se tiene que la parte accionante radicó el día 11 
de agosto de 2021, la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta 
no consignación de las cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990, radicada en 
la secretaria de educación de Santander, entidad que da respuesta el 10 de septiembre de 
2021, consecutivo 03.0.2.1.4-145667, informando lo siguiente: 
 

“Como quiera que el régimen de cesantías de los docentes y directivos docentes es 
especial, reiteramos que la entidad territorial solo liquida y envía la planilla de la 
información al FOMAG para el reconocimiento y pago de los intereses a que haya 
lugar. Pese a lo anterior se le informa que se dará traslado al FOMAG y a la 
FIDUPREVISORA, para que resuelvan sobre lo pedido, de acuerdo a lo expuesto en 
el Artículo 21 de la Ley 1755 de 2015.” (pdf. 03 fol. 11-15 del ED)). 

 
EL FOMAG, da respuesta de fondo a la petición realizada, a través del radicado No. 
20210174088721, acto proferido en fecha: 09/12/2021, en los siguientes términos:   
 

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que 
como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías establecida en 
la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el requisito 

de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad.” 
(pdf 003 pág.17) 

 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que, el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
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4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta con radicado 
20210174088721, acto proferido en fecha: 09/12/2021, (pdf. 003 fl.16-20 del ED), aportado 
por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de notificación o el correo que 
hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de allegar la constancia de 
notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 
demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.”(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 09 de diciembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: Radicado Nº 
20210174088721, acto proferido en fecha: 10/12/2021; así mismo se advierte que,  en la 
conciliación prejudicial, respecto a la demandante ANGELICA ROSIO CASTILLO GALEANO, 
se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión): 03.0.2.1.4-145667 10/09/2021 
(pdf 003 fol. 22 del ED).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero 
ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 

identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 

                                                           
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº 20210174088721, acto proferido en fecha: 
09/12/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar la ineptitud de la demanda, al no 
demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF025 ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Tener por no presentadas, las excepciones de: “falta de legitimación en la causa 

por pasiva”, propuestas en la contestación de la demanda del FOMAG, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
Segundo:  DECLARAR probada la excepción de INEPTA DEMANDA, propuesta por el 

Departamento de Santander, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia.  

 
Tercero: Reconocer personería para actuar al abogado JHON FREDY OCAMPO VILLA 

como apoderado del FOMAG y a la abogada ELGA JOHANA QUINTERO, 
como apoderada del Departamento de Santander, en los términos del poder 
que allegó con la contestación de demanda. 

 
Cuarto: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
Quinto: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

 
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo electrónico 

adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

Notifíquese y cúmplase 
ABL  

Firmado Por:

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 
 

 
Ha ingresado el expediente al Despacho para la solicitud de llamamiento en garantía 
presentada por el INSTITUTO NACIONAL DE VIAS - INVIAS (pdf. 003 del ED de 
llamamiento en garantía).   
 

I. DE LA SOLICITUD DE LLAMAMIENTO  
 
- El Instituto Nacional de Vías -INVIAS, entidad demandada, mediante escrito separado 
llama en garantía a la Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENRALES DE COLOMBIA S.A., 
por tener un vínculo contractual nacido de la póliza de responsabilidad civil extracontractual 
No. 2201219006213 la cual se encontraba vigente para la época de los hechos. 
 
Así las cosas, se admitirá el llamamiento en garantía, atendiendo a la reciente 
jurisprudencia del H. Consejo de Estado, la cual afirma que solo basta la manifestación de 
la existencia del vínculo legal para admitir el llamamiento en garantía, veamos:  
 

“(…) La solicitud de llamamiento en garantía no requiere la prueba del vínculo legal o contractual, 
sino que basta con la manifestación de que dicha relación existe, por manera que el anexo 
pertinente no será presupuesto para tramitarlo, pero sí para decidirlo de fondo, tal como lo ha 
sostenido esta Corporación en múltiples providencias. En efecto, allí radica la gran diferencia 
entre la regulación de la figura procesal del llamamiento en garantía establecida en el CPACA 
con la contemplada en el CCA, la cual no puede pasar desapercibida. Pues bien, con la 
legislación anterior (CCA), para realizar la solicitud de llamamiento en garantía no bastaba con 
la mera afirmación de que existía un vínculo legal o contractual para exigir a un tercero el 
respectivo reembolso, sino que dicha relación debía acreditarse al menos con prueba sumaria; 
mientras que con el CPACA, para realizar el correspondiente llamamiento en garantía ya no se 
requiere la prueba del derecho legal o contractual con el fin de acreditar de que tal relación existe, 
pues aquello constituye un presupuesto para resolverlo de fondo, mas no para darle trámite, en 
razón a que, para tramitar dicha solicitud, únicamente basta con la afirmación de la existencia 
del referido vínculo. (…)”.1  

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil  

 
RESUELVE:  

 
Primero:      ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA que el Instituto Nacional de Vías 

-INVIAS, realiza a la Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENRALES DE 
COLOMBIA S.A., de conformidad con lo expuesto. 

                                                           
1 CONSEJO DE ESTADO- SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO- SECCIÓN TERCERA - SUBSECCIÓN A- 
Consejera ponente: MARTA NUBIA VELÁSQUEZ RICO- Bogotá, D.C., cuatro (4) de febrero de dos mil diecinueve (2019)- 
Radicación número: 25000-23-36-000-2017-00417-01(60754) 

MEDIO DE CONTROL REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE 
MARIA LIRA ROA VERA 
jaimecamacho09@hotmail.com 
augustomauriciosanabria@hotmail.com 

DEMANDADO 

INSTITUTO NACIONAL DE VIAS –INVIAS 
njudiciales@invias.gov.co  
rafaelrojasnotificaciones@gmail.com 
rrojas@invias.gov.co 
MUNICIPIO DE BARBOSA –S 
jcastayala@gmail.com 
notificacionjudicial@barbosa-santander.gov.co 

LLAMADO EN GARANTIA 
ASEGURADORA MAPFRE SEGUROS GENERALES DE 
COLOMBIA S.A. 
njudiciales@mapfre.com.co 
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Segundo:     NOTIFICAR personalmente esta providencia a la llamada en garantía 

Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENRALES DE COLOMBIA S.A., por 
medio de su representante legal o a quien éste haya delegado la facultad de 
recibir notificaciones, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la 
Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. Para 
el efecto, envíese la copia digital del presente auto. 

 
Tercero: Correr traslado a la llamada en garantía, por el término de quince (15) días, 

lapso dentro del cual, deberá responder la demanda y el llamamiento. 
Además, podrá solicitar las pruebas que pretenda hacer valer y pedir la 
citación de un tercero en la misma forma que el demandante o el 
demandando, según lo dispone el artículo 225 del CPACA.  

 
Cuarto:  REQUERIR a la Aseguradora MAPFRE SEGUROS GENRALES DE 

COLOMBIA S.A., para que, junto con la contestación del llamamiento en 
garantía, allegue al proceso todas las pruebas que tengan en su poder y que 
pretendan hacer valer. 

  
 Adicionalmente, en caso de presentar excepciones previas, se exhorta a la 

entidad llamada en garantía, el deber de tramitarlas mediante escrito 
separado, de conformidad con el artículo 101 del Código General del 
Proceso. 

 
Quinto:   Se insta a los apoderados de las partes, si aún no lo hubieren hecho, a 

registrar su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios de 
dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 
anterior sigan siendo válidas. 

 
Sexto: Se reconoce personería al Abogado RAFAEL ROJAS FLOREZ., identificado 

con la c.c. N° 13.831.854 y TP. N° 43.560 del C.S.J., como apoderada del 
INVIAS, en los términos del poder conferido. 

 
Séptimo: Se requiere al Abogado JOSÉ DAVID CASTAÑO AYALA, para que dentro 

del término de tres (3) días, contados a partir de la notificación del presente 
auto, proceda a allegar el memorial poder otorgado para representar al 
Municipio de Barbosa, so pena de tenerse por no contestada la demanda. 

 
Octavo: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G del P. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

JAIME SILVA PARRA 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
santandernotificacioneslq@gmail.com  
emilcenpinzon@gmail.com  
jasipa77@gmail.com  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co   
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 kathelond@gmail.com   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00070-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
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Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 12 de agosto de 2021, 11:46, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG,  
al radicado No.: 20210174091771, acto proferido en fecha: 09/12/2021, en los siguientes 
términos:  
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
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Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 13) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210174091771, acto proferido en fecha: 09/12/2021 (pág.  16-20 del archivo 
003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la 
constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber 
legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo 
siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 
administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: radicado No.: 20210174091771, acto proferido en fecha: 09/12/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto del señor demandante 
JAIME SILVA PARRA, se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  
03.0.2.1.4-158311 de fecha: 27/09/2021 (pág. 22 del archivo 003Anexos.pdf del expediente).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210174091771, acto proferido en fecha: 
09/12/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: «HABERSE DEMANDADO UN 

ACTO ADMINISTRATIVO FICTO INEXISTENTE Y NO AQUEL QUE RESOLVIÓ DE 

FONDO LA SOLICITUD y falta de legitimación en la causa por pasiva», propuestas 
en la contestación de la demanda del DEPARTAMENTO DE SANTANDER, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la  abogada JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG  y a la abogada VIVIAN 
KATHERINE LONDOÑO DELGADO como apoderada del Departamento de 
Santander en los términos del poder que allegó con la contestación de 
demanda (PDF 017 y 023) del expediente.    

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
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medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    
 

Notifíquese y cúmplase 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4c425f5be6c003fc2a63f0f058a4df7de6cff43ba2a852264ac343d51785c5c7

Documento generado en 14/09/2022 03:57:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
DORA DEIXI VERA ROJAS 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00071-00  

  
I. ASUNTO 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
  

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
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PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la Nación Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG (Pdf. 015 ED) y, del 
Departamento de Santander (pdf. 022 ED). 
 
Por lo tanto, claramente las partes demandadas, conocían y tenían actualizado su 
conocimiento para presentar excepciones previas. No obstante, el Despacho de oficio 
estudiará la excepción de inepta demanda. 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 12 
de agosto de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la resunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en sede administrativa 20210122492. 
 



RADICADO:         686793333003-2022-00071-00 
ACCIÓN:              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE:   DORA DEIXY VERA ROJAS. 
DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y OTRO. 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 3 de 5 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Dentro de las pretensiones de la demanda, se solicita la nulidad del acto ficto negativo 
generado de la petición presentada el 12 de agosto de 2021, sin embargo, de las pruebas 
aportadas con la demanda, se tiene que la entidad demandada FIDUPREVISORA SA., da 
respuesta a la solicitud a través del acto radicado 20210173680751 del 08/11/2021 (pdf. 003 
fl.17-21 del ED), en los siguientes términos:   
  

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que 
como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías establecida en 
la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el requisito 

de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad.” 
(pdf 003 pág.18) 

 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta con radicado 
20210173680751 del 08/11/2021 (pdf. 003 fl.17-21 del ED), aportado por la parte 
demandante; el cual, se allegó sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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por tanto, se incumplió con el deber legal de allegar la constancia de notificación, conforme 
el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 

demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.” 
(Negrilla del Despacho) 

 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 08 de noviembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: radicado No.: Radicado 
Nº 20210173680751 del 08/11/2021; así mismo se advierte que,  en la conciliación prejudicial, 
respecto a la demandante DORA DEIXY VERA ROJAS, se agotó el procedimiento frente a 
la respuesta (pretensión): 03.0.2.1-145740 10/09/2021 (pdf 003 fol. 23 del ED).  Es así que, 
el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO SECCIÓN 
SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en 
fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-
42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº 20210173680751, acto proferido en fecha: 
08/11/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF019 ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, y el Departamento de Santander, 
conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
Segundo:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
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Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 
RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG y a la abogada MONICA 
CAROLINA LASPRILLA DURAN, como apoderada del Departamento de 
Santander, en los términos del poder que allegó con la contestación de 
demanda. 

 
Cuarto: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
Quinto: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

 
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo electrónico 

adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
ABL  
 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ea92c547ca2c166ff9620f23aa40055ea604366bc5805d35a961d4daacc5c952

Documento generado en 14/09/2022 02:53:16 PM
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: CONTROVERSIAS CONTRACTUALES 

DEMANDANTE: 
NACIÓN – MINISTERIO DEL INTERIOR 
notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co  
nora.jurado@mininterior.gov.co   

DEMANDANTE: 
Corporación Autónoma Regional de Santander –CAS 
conjuridicas@gmail.com  

PROVIDENCIA: Fija litigio y decreta pruebas 

RADICADO: 686793333003-2022-00080-00  

 
 

1. ASUNTO 
 

Estando pendiente el presente medio de control para audiencia inicial; procede el Despacho 
a dar aplicación a lo señalado en el artículo 182.1 literal A, B y C, adicionados por la Ley 2080 
de 2021, así: 
 
  

2. FIJACIÓN DEL LITIGIO 
 
El Despacho señala, que se hace necesario fijar el litigio, para lo cual se examinan los hechos 
en que las partes coinciden. 
 
De conformidad con la demanda, frente a la contestación de esta. Encuentra el Despacho 
que no hay acuerdo en ninguno de los hechos de fondo; por tanto, el presente asunto se 
circunscribe a determinar, si es procedente, la liquidación del convenio 020 de 2014, 
conforme al Balance de Ejecución Financiera presentado por el FONDO ADAPTACIÓN, 
persona jurídica de derecho público, creado mediante Decreto 4819 de 2010, como 
establecimiento público, con personería jurídica, autonomía administrativa, presupuestal y 
financiera, adscrito al MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO.  
 
Una vez liquidado el contrato, debe determinarse, la procedencia de liberación de la suma de  
$653.710 a favor del Fondo Adaptación; así mismo, la procedencia de la condena por valor 
de CINCUENTA Y SEIS MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS 
SETENTA PESOS CON SESENTA Y OCHO CENTAVOS M/CTE. ($56.064.470,68), 
debidamente indexados. Finalmente se solicita la condena en intereses a la tasa máxima 
legal (comercial) y costas procesales. Todo lo anterior, confrontado con las excepciones de 
fondo presentadas por la Corporación Autónoma Regional de Santander –CAS.  
 
 

3. DECRETO DE PRUEBAS 
 

Conforme al art. 212 del CPACA al solicitarse oportunamente las pruebas por las partes, 
procede el Despacho a su estudio. 
 
Con el valor que les otorga el ordenamiento jurídico, se tendrán como pruebas los 
documentos allegados con la demanda y la contestación de esta.  
 

3.1. PARTE DEMANDANTE.   
 
TÉNGASE COMO PRUEBAS con el valor que les da el ordenamiento jurídico, las aportadas 
junto con el escrito de la demanda:    
 
3.1.1. PRUEBA DOCUMENTAL 
 

mailto:notificacionesjudiciales@mininterior.gov.co
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Las enunciadas en la demanda a pág. 31-32 de la demanda PDF 002 del expediente Visibles 
a carpeta 048 del del expediente 
 

3.2. Corporación Autónoma Regional de Santander –CAS 

TÉNGASE COMO PRUEBAS con el valor que les da el ordenamiento jurídico las aportadas 
junto con el escrito de contestación de demanda.  
 
3.2.1. DOCUMENTALES 
 
Las enunciadas en la contestación de demanda a pág. 21-23 dentro del PDF 015 del 
expediente visible a PDF 020-051  del expediente. 
 
  
Por lo expuesto, el JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE 
SAN GIL,  
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: FIJAR EL LITIGIO en los términos del Numeral 2. Del presente proveído. 
 
SEGUNDO: DECRETAR las pruebas en los términos del Numeral 3, del presente proveído. 
  
TERCERO: CORRER traslado a las partes y al Ministerio Público, por el término de diez 

(10) días, para alegar de conclusión y rendir concepto de fondo, 
respectivamente. Para tal efecto, deberán las partes atender lo requerido en la 
parte motiva de esta providencia. 

 
CUARTO: Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe ser 

remitida a través de mensaje de datos. A su vez, se les recuerda a las partes 
el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás 
sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o 
trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los memoriales o actuaciones 
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la 
autoridad judicial, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  
del CPACA modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 
del Art. 78 del C.G. del P 

  
 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 60436bb91ac12eb849cbb740b0537641dcf83c5a3091a5cd6c7cee20a223b8c0

Documento generado en 14/09/2022 03:57:12 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
JULIO CESAR DIAZ VELASCO 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00088-00  

  
I. ASUNTO 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
  

• “Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.” 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

“ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
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PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.” 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales. 
  
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

“CUARTO 

Adicionalmente, en caso de formular excepciones previas, se exhorta a las entidades 
demandadas, el deber de presentarlas mediante escrito separado, de conformidad 
con lo señalado por el Artículo 101 del código general del proceso.” 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que no solo el Decreto 806 del 2020, la ley 2080 de 
2021 art.38; sino también, este Despacho le indicó a las accionadas la forma de presentar 
sus excepciones previas para su trámite y resolución; por tanto, es del caso tener por no 
presentadas las excepciones previas de la Nación Ministerio de Educación Nacional-Fondo 
Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio- FOMAG (Pdf. 016 ED) y, del 
Departamento de Santander (No contestó la demanda). 
 
Por lo tanto, claramente las partes demandadas, conocían y tenían actualizado su 
conocimiento para presentar excepciones previas. No obstante, el Despacho de oficio 
estudiará la excepción de inepta demanda. 
 

III. ESTUDIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
Descendiendo al estudio del caso concreto se advierte que, la parte accionante radicó el 13 
de agosto de 2021, solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la resunta no 
consignación de las cesantías, establecida en el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, radicada 
en sede administrativa 20210124744. 
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Dentro de las pretensiones de la demanda, se solicita la nulidad del acto ficto negativo 
generado de la petición presentada el 13 de agosto de 2021, sin embargo, de las pruebas 
aportadas con la demanda, se tiene que la entidad demandada FIDUPREVISORA SA., da 
respuesta a la solicitud a través del acto radicado 20210173709901 del 08/11/2021 (pdf. 003 
fl.19-23 del ED), en los siguientes términos:   
  

“(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya que 
como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías establecida en 
la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no cumple con el requisito 

de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser cobijados por dicha normatividad.” 
(pdf 003 pág.20) 

 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos “por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante”2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, “sean subjetivos, personales, reales o de crédito”3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, “los que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto 

o hagan imposible continuar la actuación”4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta con radicado 
20210173709901 del 08/11/2021 (pdf. 003 fl.19-23 del ED), aportado por la parte 
demandante; el cual, se allegó sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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por tanto, se incumplió con el deber legal de allegar la constancia de notificación, conforme 
el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

 
“ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, notificación 
o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que lo 

demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la obligación.” 
(Negrilla del Despacho) 

 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, proferido en fecha 08 de noviembre de 2021, sin la constancia de notificación 
o el correo que hizo sus veces,  le impide  a la administración de justicia conocer la fecha de 
notificación del acto administrativo, contenido en el oficio identificado: radicado No.: Radicado 
Nº 20210173709901 del 08/11/2021; así mismo se advierte que,  en la conciliación prejudicial, 
respecto a la demandante JULIO CESAR DIAZ VELASCO, se agotó el procedimiento frente 
a la respuesta (pretensión): 03.0.2.1.4-147099 13/09/2021 (pdf 003 fol. 27 del ED).  Es así 
que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

“Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 

el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de control.” 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado Nº 20210173709901, acto proferido en fecha: 
08/11/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro (de corregir la pretensión de nulidad y aportar 
la constancia de notificación del acto que se debió demandar), mediante pronunciamiento 
visible a PDF020 ED, dentro del término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del 
CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo del Circuito Judicial de San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
Primero: Tener por no presentadas, las excepciones de: “Ineptitud de la demanda por falta 

de requisitos formales y falta de legitimación en la causa por pasiva”, propuestas en 
la contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
Segundo:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 



RADICADO:         686793333003-2022-00088-00 
ACCIÓN:              NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE:   JULIO CESAR DIAZ VELASCO. 
DEMANDADO:    NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FOMAG Y OTRO. 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 5 de 5 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Tercero: Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 
RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG, en los términos del poder que 
allegó con la contestación de demanda. 

 
Cuarto: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
Quinto: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

 
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo electrónico 

adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
ABL  
 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c16de725bb92d5b0ae3283ab5723cf87feb5d1e8cbf6dfd86a6c5370543a968e

Documento generado en 14/09/2022 02:53:17 PM
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SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

MARTHA RUIZ MUÑOZ  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
santandernotificacioneslq@gmail.com  
martar3010@hotmail.com  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_mbastos@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00089-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:santandernotificacioneslq@gmail.com
mailto:martar3010@hotmail.com
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«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 13 de agosto de 2021, 04:58, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG, 
al radicado No.: 20210173682491, acto proferido en fecha: 08/11/2021, en los siguientes 
términos:    
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 

docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
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funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 20) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210173682491, acto proferido en fecha: 08/11/2021 (pág. 19-23 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  
 

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 
 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?ct=1663103032078&or=OWA%2DNT&cid=2c0fcebf%2D6301%2D71b2%2Dcbf2%2D0e913107f726&ga=1&id=%2Fpersonal%2Fadm03sgil%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FEstante%20Digital%2FPara%20reparto%2FCJG%201%2F68679333300320220008900%20NYRL


RADICADO 686793333003-2022-00089-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: MARTHA RUIZ MUÑOZ 
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 
 
 
 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 4 de 5 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 
administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: radicado No.: 20210173682491, acto proferido en fecha: 08/11/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto de la parte demandante 
MARTHA RUIZ MUÑOZ, se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  
03.0.2.1.4-145536 de fecha: 10-09-2021 (pág. 27 del archivo 003Anexos.pdf del expediente).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró:  
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210173682491, acto proferido en fecha: 
08/11/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda del FOMAG y el DEPARTAMENTO DE 
SANTANDER, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada DIANA CAROLINA 

CASTELLANOS MORALES como apoderada del departamento de Santander  
(PDF 016) del expediente; y a la abogada JENNY KATHERINE RAMIREZ 
RUBIO como apoderada del FOMAG (PDF 21).  

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
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elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
CJGG 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bbb7bd760acbd52d72f2b5db21926658bcf7762d37faedd9c598ae17f08bc804
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

ELIBERTO ROJAS VARGAS 
angiealarconlopezquintero@gmail.com 
santandernotificacioneslq@gmail.com 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
rojitavaeliberto@yahoo.es  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_mbastos@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
Yesid.torresbautista@gmail.com  

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00091-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
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Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 12 de agosto de 2021, 10:08, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG, 
al radicado No.: 20210173682641, acto proferido en fecha: 08/11/2021, en los siguientes 
términos:    
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
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regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 20) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 

 
4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 

de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210173682641, acto proferido en fecha: 08/11/2021, (pág. 19-23 del archivo 
003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la 
constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber 
legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo 
siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 
administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: radicado No.: 20210173682641, acto proferido en fecha: 08/11/2021,; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto de la parte demandante 
ELIBERTO ROJAS VARGAS, se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  
03.0.2.1.4-144894 de fecha: 09-09-2021 (pág. 25 del archivo 003Anexos.pdf del expediente).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró:  
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210173682641, acto proferido en fecha: 
08/11/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentada, las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada JHON FREDY OCAMPO 

VILLA como apoderado del FOMAG  (PDF 018) del expediente.    
  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
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ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
CJGG 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 73949acaff3594c6128010b6d0db6fc635530b987dccc187011e5ed356ec031c

Documento generado en 14/09/2022 02:53:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  
 
 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 1 de 5 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

LEONEL MATEUS MATEUS 
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com 
santandernotificacioneslq@gmail.com  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_mbastos@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 kathelond@gmail.com  
notificaciones@santander.gov.co   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00096-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
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mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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mailto:kathelond@gmail.com
mailto:notificaciones@santander.gov.co


RADICADO 686793333003-2022-00096-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO. 
DEMANDANTE: LEONEL MATEUS MATEUS 
DEMANDADO: NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL (FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO) y la SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE SANTANDER 
 
 
 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 2 de 5 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: dieciocho (18º) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 23 de julio de 2021, 03:01, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG, 
al radicado No.: 20210172656111, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los siguientes 
términos:    
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
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expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 19) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210172656111, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 18-22 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  
 

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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Frente a la excepción previa de inepta demanda la jurisprudencia del H. Consejo de Estado5 
ha precisado que, en esta jurisdicción, los requisitos formales de la demanda están 
contenidos en los artículo 162, 163, 166 y 167 del CPACA, excepto los numerales 3 y 4 del 
artículo 166, pues para ellos está consagrada la excepción previa prevista en el numeral 6 
del artículo 100 del CGP, las cuales pueden ser subsanadas al momento de la reforma de la 
demanda6 o dentro del término de traslado de la excepción respectiva.7  
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 
administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: 20210172656111, acto proferido en fecha: 27/09/2021. Por tanto, en 
el presente asunto existe un acto administrativo particular y concreto allegado sin constancia 
de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, lo cual no fue subsanado por la parte 
demandante en la oportunidad correspondiente, trayendo como consecuencia, la necesidad 
de declarar de oficio la ineptitud de la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentada, las excepciones previas propuestas en la 

contestación de la demanda del FOMAG, conforme lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada JENNY KATHERINE 

RAMIREZ RUBIO como apoderada del FOMAG  (PDF 013) del expediente.    
  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 

                                                           
5 Sección Segunda, Subsección A, CP; William Hernández Gómez, Ato del 21 de abril de 2019; Rad: 47-001-23-33-000-2013-
00171-01 
6 Art 173 del CPACA en concordancia con el ordinal 3 del artículo 101 del CGP 
7 Parágrafo segundo del artículo 175 del CPAVA y ordinal 1 artículo 101 del CGP 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
NUBIA GARZÓN SILVA 
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co   
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 kathelond@gmail.com   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00097-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
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«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«QUINTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 27 de julio de 2021, 10:09, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG,  
al radicado No.: 20210172651861, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los siguientes 
términos:  
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 

docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
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funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 13) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210172651861, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág.  19-23 del archivo 
003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la 
constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber 
legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo 
siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: radicado No.: 20210172651861, acto proferido en fecha 27/09/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto de la parte demandante 
NUBIA GARZÓN SILVA, se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  
03.0.2.5.4-131237 de fecha: 25/08/2021 (pág. 32 del archivo 003Anexos.pdf del expediente).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210172651861, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: «INEPTA DEMANDA POR NO 

CORRESPONDER EL ACTO ADMINISTRATIVO CON EL ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE RESOLVIÓ DE FONDO LA SOLICITUD y falta de legitimación en la causa por 

pasiva», propuestas en la contestación de la demanda del DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la  abogada JENNY KATHERINE 

RAMÍREZ RUBIO como apoderada del FOMAG  y a la abogada MÓNICA 
CAROLINA LASPRILLA DURAN como apoderada del Departamento de 
Santander en los términos del poder que allegó con la contestación de 
demanda (PDF 014 y 018) del expediente.    

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/EqGaYF2VFhZDj3SaFiOAk3YBHVO8RIzM1h-kypBqbHzUYQ?e=XfDR35
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medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 223c2edbb95b0e29f533fd9c4d3dc249103b9c78749b4543cf96e3df8f7a0fd8

Documento generado en 14/09/2022 03:57:14 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
TERESA BARAJAS BENAVIDES 
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com   

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co   
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 kathelond@gmail.com   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00098-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
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«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: veinticuatro (24) de mayo de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«QUINTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 26 de julio de 2021, 16:17, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG,  
al radicado No.: 20210172701481, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los siguientes 
términos:  
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 

docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
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funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 13) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210172701481, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág.  22-26 del archivo 
003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la 
constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber 
legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo 
siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: radicado No.: 20210172701481, acto proferido en fecha 27/09/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto de la parte demandante 
TERESA BARAJAS BENAVIDES, se agotó el procedimiento frente a la respuesta 
(pretensión):  03.0.2.5.3-132916 de fecha: 26/08/2021 (pág. 33 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 
(2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210172701481, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.   
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, la excepción de: « falta de legitimación en la causa por 

pasiva», propuestas en la contestación de la demanda del FOMAG, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al  abogado JHON FREDY OCAMPO VILLA 

como apoderado del FOMAG y a la abogada ELGA JOHANNA QUINTERO 
como apoderada del Departamento de Santander en los términos del poder 
que allegó con la contestación de demanda (PDF 014 y 018) del expediente.    

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
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ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
JDVM  

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c75fd9e72e2ec82dde7ae48ab13090ce952f37e5f4295e50a741f9f7ff0aa7c8

Documento generado en 14/09/2022 03:57:16 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho del señor juez informando que, la audiencia 
de pacto de cumplimiento se declaró fallida el 25 de agosto de 2022, por lo que se hace 
necesario seguir con el trámite establecido en la Ley 472 de 1998, esto es, ordenar el 
decreto y práctica de pruebas.. Ingresa al despacho para considerar lo que en derecho 
corresponda. 
 
Julián David Rodríguez Mantilla 
Secretario 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Medio de control PROTECCIÒN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Demandante 
 

MARCO ANTONIO VELÀSQUEZ 
proximoalcalde@gmail.com  

Demandado 
 

MUNICIPIO DE SAN GIL 
notificacionesjudiciales@sangil.gov.co   

Agentes del ministerio 
público 
Canal digital: 

PROCURADURÍA JUDICIAL I 215 EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 
matorres@procuraduria.gov.co 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
santander@defensoria.gov.co 
carloslopezq@defensoria.edu.co  

Expediente 686793333003-2022-00099-00 

Actuación Decreto de pruebas 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a realizar el decreto de 
las pruebas solicitadas por las partes aquí intervinientes, así como las que se consideren 
necesarias, de conformidad con el art. 28 de la Ley 472 de 1998. De esta forma se 
decretarán las siguientes: 
 
1. Parte accionante: téngase como pruebas documentales las aportadas al proceso con la 

demanda (Pdf. 3-7 ED). 
 

1.1. Pruebas solicitadas: 
 

- Oficiar al municipio de San Gil para que informe y allegue copia de los estudios de 
factibilidad y pre-factibilidad sobre el proyecto de pavimentación de la calle 28, entre 
avenida Santander y Carrera 4ª. 

 
- Oficiar al municipio de San Gil para que allegue copia del presupuesto de los años 

2020-2021-2022, destinado a la pavimentación de la calle 28, entre avenida 
Santander y Carrera 4ª. 

 
- Oficiar al municipio de San Gil para que informe y soporte si ha ejecutado durante 

los años 2020-2021-2022, las partidas presupuestales destinadas a la 
pavimentación de la calle 28, entre avenida Santander y Carrera 4ª. 

 
- Negar la inspección judicial solicitada, de conformidad con el art. 236 del CGP, en 

razón a que son hechos que pueden probarse de otra manera, tal y como se 
ordenará de oficio más adelante.  

 
- Negar el testimonio solicitado porque no cumple con los requisitos señalados en el 

art. 212 del CGP, es decir, señalar concretamente el objeto de su declaración. 
 
2. Parte accionada: téngase como pruebas documentales las aportadas al proceso con la 

contestación de la demanda (Pdf. 25 y 26). 
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2.1. Pruebas solicitadas: 
 

- Negar la inspección judicial solicitada, conforme al art. 236 del CGP, toda vez que 
son hechos que pueden demostrase de otra forma, tal y como se ordenará de oficio 
más adelante. 

 
3. De oficio: el despacho considera necesario decretar de oficio las siguientes: 
 

- Oficiar a la secretaria de planeación de San Gil, para que, realice inspección ocular 
y rinda informe técnico sobre el estado actual de la calle 29 entre carrera 14ª y 
avenida Santander y/o calle 28 entre avenida Santander y carrera 4ª, su condición 
de prioridad en la agenda del municipio, las obras de pavimentación o 
mantenimiento planeadas, presupuestadas y ejecutadas respecto a dichas vías,  y 
las viviendas y poblaciones ubicadas alrededor del sector. 
 

Recaudado lo anterior, reingrese al despacho para continuar con el trámite establecido en 
la Ley 472 de 1998. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
CJGG 
 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d17c31784be5e4a87ea0a80d8e4ec0310542c537bdc24bc0636b5ec1a28b0dbb

Documento generado en 14/09/2022 02:53:27 PM
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Rama Judicial del Poder Publico 
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Consejo de Estado 
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

DARY SOLANGE PIZA REYES 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
santandernotificacioneslq@gmail.com  
dasopire@gmail.com   

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co   
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 ca.lramos@santander.gov.co  

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00108-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
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«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 

será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA 
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 29 de julio de 2021, 10:17, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG,  
al radicado No.: 20210172634301, acto proferido en fecha: 27/09/2021, en los siguientes 
términos:  
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
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funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 13) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210172634301, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág.  12-16 del archivo 
003Anexos.pdf del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la 
constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber 
legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo 
siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 
en el oficio identificado: radicado No.: 20210172634301, acto proferido en fecha: 27/09/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto a la señora demandante 
DARY SOLANGE PIZA REYES, se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  
03.0.2.1.4-149063 de fecha: 15-09-2021 (pág. 26 del archivo 003Anexos.pdf del expediente).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210172634301, acto proferido en fecha: 
27/09/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.  
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: «INEPTA DEMANDA POR NO 

CORRESPONDER EL ACTO ADMINISTRATIVO DEMANDANDO CON EL ACTO 
ADMINISTRATIVO QUE RESOLVIÓ DE FONDO LA SOLICITUD y falta de 

legitimación en la causa por pasiva», propuestas en la contestación de la 
demanda del DEPARTAMENTO DE SANTANDER, conforme lo expuesto en 
la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al  abogado SAMUEL DAVID GUERRERO 

AGUILERA como apoderado del FOMAG  y al abogado JULIA LORENA 
PARRA OCHOA como apoderado del Departamento de Santander en los 
términos del poder que allegó con la contestación de demanda (PDF 012 y 
016, pág. 25 y 26) del expediente.    

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
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competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 52c18b38b4e176ccb9c387448bb0d8e9ad8a321417d99f30b79a1a5613710651

Documento generado en 14/09/2022 03:57:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  
 
 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 1 de 5 

 

SIGCMA-SGC 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 

HILDA TERESA PARRA GÉLVEZ 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
santandernotificacioneslq@gmail.com    

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co   
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 kathelond@gmail.com   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00110-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
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«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022)., requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 28 de julio de 2021, 18:26, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG,  
al radicado No.: 20210173708161, acto proferido en fecha: 08/11/2021, en los siguientes 
términos:   
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 
docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
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funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 13) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210173708161, acto proferido en fecha: 08/11/2021 (pág. 12-16 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 

 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 
administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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en el oficio identificado: radicado No.: 20210173708161, acto proferido en fecha 08/11/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto de la parte demandante 
HILDA TERESA PARRA GÉLVEZ, se agotó el procedimiento frente a la respuesta 
(pretensión):  03.0.2.1.4-140736 de fecha: 03-09-2021 (pág. 27 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente).  Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve 
(2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró: 
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210173708161, acto proferido en fecha: 
08/11/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentadas, las excepciones de: «INEPTA DEMANDA POR NO 

CORRESPONDER EL ACTO ADMINISTRATIVO CON EL ACTO ADMINISTRATIVO 
QUE RESOLVIÓ DE FONDO LA SOLICITUD y falta de legitimación en la causa por 

pasiva», propuestas en la contestación de la demanda del DEPARTAMENTO 
DE SANTANDER, conforme lo expuesto en la parte motiva de esta 
providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar al  abogado JHON FREDY OCAMPO VILLA 

como apoderado del FOMAG  y a la abogada CLARA ISABEL SERRANO 
QUINTERO como apoderada del Departamento de Santander en los términos 
del poder que allegó con la contestación de demanda (PDF 014 y 017) del 
expediente.    

  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
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elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDVM  

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6a2e5d188f770fbe82b97276bcf50ddfe8b4b7190b8249d5430d90f114610dd7

Documento generado en 14/09/2022 03:57:20 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTES: 
MARÍA EMILCE MUÑOZ MEZA 
angiealarconlopezquintero@gmail.com  
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  

DEMANDADO: 

NACIÓN MINISTERIO DE EDUCACIÓN-FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co  
notjudicial@fiduprevisora.com.co  
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com 
t_mbastos@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
 kathelond@gmail.com   

ACTUACIÓN AUTO RESUELVE EXCEPCIONES PREVIAS 

RADICADO: 686793333003-2022-00113-00  

  
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente medio de control, con el fin de resolver las excepciones 
previas, en los términos de los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del Proceso 
por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que modificó el parágrafo 2º del artículo 
175 de la Ley 1437 de 2011.  
 
 

II. DE LAS EXCEPCIONES PREVIAS 
 
Las modificaciones a las reglas de derecho adjetivo del Contencioso Administrativo, trajeron 
cambios en la formulación de las excepciones previas, en este sentido, la Sección Quinta del 
Consejo de Estado en providencia del cinco (5) de noviembre de dos mil veinte (2020), dentro 
del proceso radicado número: 11001-03-28-000-2020-00018-00, determinó que las reglas del 
Código General del Proceso para proponer, tramitar y resolver las excepciones previas, 
conllevan fundamentalmente a lo siguiente:  
 

• «Se formulen en escrito separado acompañado con las pruebas que se pretendan hacer valer. 

• Se corre traslado de las mismas por el término de 3 días, que se cuentan luego de un día de 
la fijación en lista. 

•  En el término antes señalado el demandante puede oponerse a las excepciones y/o subsanar 
los defectos anotados. 

•  El juez no decreta pruebas para la resolución de excepciones, salvo para resolver las de: (I) 
falta de competencia por el domicilio de persona natural, (II) falta de competencia por el lugar 
de los hechos o (III) falta de conformación de litisconsorcio necesario. Se pueden practicar 
hasta 2 testimonios. 

• Se deciden antes de la audiencia inicial las excepciones que no requieran la práctica de 
prueba. 

•  Cuando se requiera la práctica de pruebas (lo cual sólo es posible en los tres eventos arriba 
señalados), el juez (I) citará a la audiencia inicial, (II) decreta aquéllas (en el auto de citación 
a la audiencia) y en ésta practicará las pruebas y resolverá las excepciones. 

•  Si prospera alguna excepción que impida continuar el trámite del proceso y que no pueda ser 
subsanada o no lo haya sido oportunamente, se declarará terminada la actuación y se 
ordenará devolver la demanda. 

• La providencia que las resuelva es apelable o suplicable según el caso 

• Los hechos que configuren excepciones previas no pueden ser invocados como causal de 

nulidad, si no fueron propuestos como las primeras.» 
 
Ahora bien, las anteriores pautas de procedimiento fueron replicadas en la Ley 2080 de 2021 
que en su artículo 38, regla: 
 

mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
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«ARTÍCULO  38. Modifíquese el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011, el cual 
será del siguiente tenor: 
 
PARÁGRAFO 2º. De las excepciones presentadas se correrá traslado en la forma prevista en 
el artículo 201A por el término de tres (3) días. En este término, la parte demandante podrá 
pronunciarse sobre las excepciones previas y, si fuere el caso, subsanar los defectos anotados 
en ellas. En relación con las demás excepciones podrá también solicitar pruebas. 
 
Las excepciones previas se formularán y decidirán según lo regulado en los artículos 100, 101 
y 102 del Código General del Proceso. Cuando se requiera la práctica de pruebas a que se 
refiere el inciso segundo del artículo 101 del citado código, el juez o magistrado ponente las 
decretará en el auto que cita a la audiencia inicial, y en el curso de esta las practicará. Allí 
mismo, resolverá las excepciones previas que requirieron pruebas y estén pendientes de 
decisión. 
Antes de la audiencia inicial, en la misma oportunidad para decidir las excepciones previas, se 
declarará la terminación del proceso cuando se advierta el incumplimiento de requisitos de 
procedibilidad. 
Las excepciones de cosa juzgada, caducidad, transacción, conciliación, falta manifiesta de 
legitimación en la causa y prescripción extintiva, se declararán fundadas mediante sentencia 

anticipada, en los términos previstos en el numeral tercero del artículo 182A.» 
 
Así las cosas, establecer que las excepciones previas y las mixtas; en la jurisdicción de lo 
Contencioso Administrativo, deban resolverse bajo las anteriores reglas; salvo que se 
requiera el decreto de pruebas, en las condiciones antes señaladas, y deban decretarse las 
mismas, mediante el auto que cita a la audiencia inicial y resolver en ella. La primera hipótesis 
en que las partes alleguen las pruebas e información necesaria, contribuye a un trámite más 
expedito y eficaz de la controversia. Ahora bien, la aplicación de las reglas del Código General 
del Proceso en materia de excepciones, que hoy resultan aplicables por remisión a los 
asuntos que se tramitan en la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo resultan más 
garantes e imprimen celeridad; en este mismo sentido, mediante la ley 2080 de 2021, el 
legislador le encomienda la guarda del interés público al Juez Administrativo; esto es, a un 
funcionario especializado en el conocimiento de las controversias de naturaleza pública, al 
que se le han conferido atribuciones especiales.  
 
Finalmente, es de indicar, que este Despacho, mediante auto que admitió la demanda, de 
fecha: primero (1º) de junio de dos mil veintidós (2022), requirió a las accionadas, en los 
siguientes términos: 
 

«CUARTO REQUIÉRASE a las demandadas, para que, en caso de formular excepciones 
previas, las presente en escrito separado de conformidad a los artículos 100, 101, 102 y 110 
del Código General del Proceso por remisión del artículo 38 de la ley 2080 del 2021 que 
modificó el parágrafo 2 del artículo 175 de la Ley 1437 de 2011» 

 
Con base en lo anterior, debe indicarse que la ley 2080 de 2021 art. 38; sino también, este 
Despacho le indicó a las accionadas, la forma de presentar sus excepciones previas para su 
trámite y resolución; por tanto, es del caso tenerlas por no presentadas.   
 

III. ESTUDIO DE OFICIO DE LA INEPTA DEMANDA  
 
Advierte el Despacho que la parte accionante radicó el día: 21 de julio de 2021, 11:19, la 
solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora por la presunta no consignación de las 
cesantías, establecida en el art. 99 de la ley 50 de 1990; la cual, fue resuelta por el FOMAG,  
al radicado No.: 20210174089311, acto proferido en fecha: 09/12/2021, en los siguientes 
términos:    
 

«(…) Igualmente y en concordancia con la naturaleza diferenciada del régimen excepcional 

docente el Decreto 1582 de 1998 en su artículo 1 estableció que el sistema de cesantías 
regulado por la ley 50 de 1990 sería aplicable a los funcionarios públicos afiliados a los Fondos 
Privados de Cesantías, circunstancia que no se da para el personal docente, ya que estos por 
expreso mandato de la ley 91 de 1989 serán afiliados al FOMAG cuya naturaleza jurídica y 
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funcionamiento tiene su propio marco normativo, distinto a lo regulado para los fondos privados 
de cesantías creados por la misma ley 50 de 1990. 
Como consecuencia de lo expuesto hasta aquí, no es posible acceder a su solicitud ya 
que como se puede concluir la sanción mora por la no consignación de cesantías 
establecida en la ley 50 de 1990 no es aplicable al personal docente ya que este no 
cumple con el requisito de estar afiliado a un fondo privado de cesantías para ser 

cobijados por dicha normatividad.» (Negrilla del Despacho, 003Anexos.pdf pág. 13) 
 
Conforme al contenido de la respuesta, en negativa de lo solicitado; el Despacho debe indicar 
que,  el acto administrativo es toda manifestación de voluntad de una entidad pública o de un 
particular en ejercicio de funciones públicas, capaz de “producir efectos jurídicos”1. En 
consonancia con esta definición, se ha identificado las siguientes características del acto 
administrativo: 
 

1. Constituye una declaración unilateral de voluntad. 
 

2. Se expide en ejercicio de la función administrativa, ya sea en cabeza de una autoridad 
estatal o de particulares. 
 

3. Se encamina a producir efectos jurídicos «por sí misma, de manera directa sobre el asunto 

o la situación jurídica de que se trate y, por ende, vinculante»2. 
 

4. Los efectos del acto administrativo consisten en la creación, modificación o extinción 
de una situación jurídica general o particular, impactando los derechos u obligaciones 
de los asociados, «sean subjetivos, personales, reales o de crédito»3. 

 
Igualmente, los actos administrativos que son pasibles de control jurisdiccional son aquellos 
catalogados como definitivos, esto es, «los que decidan directa o indirectamente el fondo del 

asunto o hagan imposible continuar la actuación»4.   
 
Bajo este marco conceptual, es válido sostener que la jurisdicción de lo contencioso 
administrativo, únicamente se ocupa del estudio de los actos definitivos, expresos o fictos, 
que culminen un proceso administrativo, en la medida en que se presumen legales, gozan de 
los atributos de ejecutividad y ejecutoriedad e impactan las relaciones de las personas 
naturales y jurídicas, sus derechos y obligaciones. En consecuencia, el control judicial de las 
decisiones administrativas definitivas se torna obligatorio dentro de un Estado Social de 
Derecho en aras de garantizar los valores constitucionales, el imperio de la legalidad, la 
validez de las decisiones administrativas y los derechos subjetivos de los asociados. 
 
Es así que, existe un acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 
20210174089311, acto proferido en fecha: 09/12/2021 (pág. 13-17 del archivo 003Anexos.pdf 
del expediente), aportado por la parte demandante; el cual, se allegó sin la constancia de 
notificación o el correo que hizo sus veces; por tanto, se incumplió con el deber legal de 
allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA, que regla lo siguiente:  

«ARTÍCULO 166. Anexos de la demanda. A la demanda deberá acompañarse: 
 
1. Copia del acto acusado, con las constancias de su publicación, comunicación, 
notificación o ejecución, según el caso. Si se alega el silencio administrativo, las pruebas que 
lo demuestren, y si la pretensión es de repetición, la prueba del pago total de la 

obligación.»(Negrilla del Despacho) 
 
Conforme a lo anterior, el Despacho advierte que, la parte al conocer y aportar el acto 
administrativo, sin la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces, le impide a la 
administración de justicia conocer la fecha de notificación del acto administrativo, contenido 

                                                           
1 sentencia de 26 de agosto de 2004, proferida por la Sección Primera de Consejo de Estado, consejero ponente: Dr. Gabriel 
Eduardo Mendoza Martelo, expediente: 2000005701. 
2 Ibídem. 
3 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Cuarta, sentencia 16288 de 12 de junio de 2008, consejera 
ponente: Dra. Ligia López Díaz, actor: Organización Clínica General del Norte S.A. 
4 Artículo 43 del CPACA. 
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en el oficio identificado: radicado No.: 20210174089311, acto proferido en fecha 09/12/2021; 
así mismo se advierte que, en la conciliación prejudicial, respecto de la parte demandante 
MARÍA EMILCE MUÑOZ, se agotó el procedimiento frente a la respuesta (pretensión):  
03.0.2.1.4-147973 de fecha: 13-09-2021 (pág. 27 del archivo 003Anexos.pdf del expediente).  
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 
SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: WILLIAM HERNÁNDEZ 
GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil diecinueve (2019) al radicado número: 
25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), consideró:  
 

«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 

identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente aquel 
acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que pueda 
válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto con 
el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor de 
adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo particular 
que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a producir 
efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se pueda pedir 
el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo medio de 

control.» 
 
Por tanto, en el presente asunto no existió el fenómeno del acto ficto o presunto, como se 
alega en la demanda; por el contrario, existe un acto administrativo particular y concreto no 
demandado, contenido en el oficio al radicado No.: 20210174089311, acto proferido en fecha: 
09/12/2021, allegado sin constancia de notificación, conforme el art. 166.1 del CPACA. 
Trayendo como consecuencia, la necesidad de declarar de oficio la ineptitud de la demanda, 
al no demandarse el acto administrativo particular y concreto que debía enjuiciarse, más aún, 
cuando tuvo la oportunidad de subsanar el yerro, mediante pronunciamiento, dentro del 
término de traslado que regula el parágrafo 2 del art 175 del CPACA.    
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Tercero Administrativo Del Circuito Judicial De San Gil, 
administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  
 

Resuelve: 
 
PRIMERO: Tener por no presentada, la excepción de: « falta de legitimación en la causa por 

pasiva», propuestas en la contestación de la demanda del FOMAG, conforme 
lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 

    
SEGUNDO:  DECLARAR probada de oficio la excepción de INEPTA DEMANDA, conforme 

lo expuesto en la parte motiva de esta providencia.  
 
TERCERO: Reconocer personería para actuar a la abogada MARÍA PAZ BASTOS PICO 

como apoderada del FOMAG  (PDF 015) del expediente.    
  
CUARTO: Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek1DcFmity5Gn2N2rtKR4o8BHJjz1rCO-E6DZQ-3UzY1CA?e=6wzjRB
https://etbcsj-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/adm03sgil_cendoj_ramajudicial_gov_co/Ek1DcFmity5Gn2N2rtKR4o8BHJjz1rCO-E6DZQ-3UzY1CA?e=6wzjRB
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QUINTO: REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 
de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 
cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

   
1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
JDVM  

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ec8eb5c5d9120787206eb71bd9de6fb5a8f855a7b9e989fff3df53a9b94dab48

Documento generado en 14/09/2022 03:57:22 PM
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 
CONSTANCIA SECRETARIAL: al despacho del señor juez informando que, la audiencia 
de pacto de cumplimiento se declaró fallida el 25 de agosto de 2022, por lo que se hace 
necesario seguir con el trámite establecido en la Ley 472 de 1998, esto es, ordenar el 
decreto y práctica de pruebas.. Ingresa al despacho para considerar lo que en derecho 
corresponda. 
 
Julián David Rodríguez Mantilla 
Secretario 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

Medio de control PROTECCIÒN DE DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 

Demandante 
 

LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
luisecobosm@yahoo.com.co  

Demandado 
 

MUNICIPIO DE SAN GIL 
notificacionesjudiciales@sangil.gov.co   

Agentes del ministerio 
público 
Canal digital: 

PROCURADURÍA JUDICIAL I 215 EN ASUNTOS 
ADMINISTRATIVOS 
matorres@procuraduria.gov.co 
DEFENSORÍA DEL PUEBLO 
santander@defensoria.gov.co 
carloslopezq@defensoria.edu.co  

Expediente 686793333003-2022-00140-00 

Actuación Decreto de pruebas 

 
I. CONSIDERACIONES 

 
Vista la constancia secretarial que antecede, procede el despacho a realizar el decreto de 
las pruebas solicitadas por las partes aquí intervinientes, así como las que se consideren 
necesarias, de conformidad con el art. 28 de la Ley 472 de 1998. De esta forma se 
decretarán las siguientes: 
 
1. Parte accionante: téngase como pruebas documentales las aportadas al proceso con 

la demanda (Pdf. 3-4 ED) 
 

1.1. Pruebas solicitadas: 
 

1.1.2 Oficiar a la secretaría de infraestructura del departamento de Santander, para que, 
designe un funcionario arquitecto o ingeniero civil con el fin de que practique una 
inspección ocular e elabore informe técnico sobre el deterioro de la planta física del 
coliseo Lorenzo Alcantuz del municipio de San Gil; y dictamine cuales son los daños 
y los arreglos pertinentes que requiere dicha infraestructura, lo cual debe estar 
soportado con fotografías y videos. 

 
2. Parte accionada: téngase como pruebas documentales las aportadas al proceso con la 

contestación de la demanda (Pdf. 15  1-3 ED), a excepción de las contenidas en el (Pdf 
15 fl. 4-6 ED), las cuales será negadas por impertinentes, porque se refieren a hechos 
relacionados con actuaciones del municipio de Lebrija, quién no obra como parte dentro 
del presente proceso.   
 

2.1. Pruebas solicitadas: 
 
2.1.1  Oficiar a la secretaria de infraestructura y Control Urbano de San Gil, para que, rinda 

informe técnico sucinto y detallado acerca de las inconsistencias estructurales que 
puede llegar a presentar el coliseo Lorenzo Alcantuz de San Gil.  

 
2.1.3 Citar al señor Armando Villar Ruiz, quien funge como director del Inder San Gil, para 

que declare sobre los hechos de la presente acción popular, principalmente sobre 

mailto:luisecobosm@yahoo.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@sangil.gov.co
mailto:matorres@procuraduria.gov.co
mailto:santander@defensoria.gov.co
mailto:carloslopezq@defensoria.edu.co


RADICADO:          686793333003-2022-00140-00 
ACCIÓN:  PROTECCIÒN DERECHOS E INTERESES COLECTIVOS 
ACCIONANTE:    LUIS EMILIO COBOS MANTILLA 
ACCIONADO:    MUNICIPIO DE SAN GIL 

 
la destinación económica y el mantenimiento que se tiene pensado hacer en torno 
al Coliseo Lorenzo Alcantuz de San Gil. Puede ser citado al correo electrónico 
director@indersangil.gov.co , al celular 318-716-7887, o en el despacho del Inder 
San Gil ubicado en el coliseo Lorenzo Alcantuz. 

 
Mediante auto posterior se fijará fecha y hora para recaudar la prueba testimonial. 
Recaudado lo anterior, reingrese al despacho para continuar con el trámite establecido en 
la Ley 472 de 1998. 

 
Notifíquese y Cúmplase 
CJGG 
 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d3e6f9daabf8fef0d7e081054a793268541c6a4c3f02a7b092fb3c17cec0bc2f

Documento generado en 14/09/2022 02:53:28 PM
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SIGCMA-SGC 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 

 
San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

  

MEDIO DE CONTROL  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE 
OSCAR HERNANDO MEJÍA ROBLES 
silviasantanderlopezquintero@gmail.com  
angiealarconlopezquintero@gmail.com  

DEMANDADOS 

NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL - FONDO 
NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO – 
FOMAG 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudicial@fiduprevisora.com.co 
t_jkramirez@fiduprevisora.com.co 
DEPARTAMENTO DE SANTANDER 
notificaciones@santander.gov.co 
sacristangloria@gmail.com 

RADICADO   686793333003-2022-00173-00  

ACTUACIÓN  Auto RECHAZA DEMANDA     

 
I. Asunto 

 
Viene al Despacho el presente medio de control, para resolver sobre la admisión, 
inadmisión o rechazo de la demanda, previas subsanación.  

 

II. Antecedentes  
 

a) Auto recurrido: 
 

Mediante providencia del ocho (8) de agosto de dos mil veintidós (2022), este Despacho 
resolvió inadmitir la demanda, en los siguientes términos: 
 

«1. Indicar con precisión y claridad el acto administrativo demandado, conforme el art.162.2 
del CPACA. 
2. Allegar la constancia de notificación o el correo que hizo sus veces; en sentido que, se 
debe cumplir con el deber legal de allegar la constancia de notificación, conforme el art. 166.1 
del CPACA. 
3. Allegar la constancia de conciliación prejudicial que suspendió los términos frente al acto 
demandado; dado que, frente al señor OSCAR HERNANDO MEJÍA ROBLES se aportó un 
acta, frente a la respuesta identificada: 03.0.2.1.4-197315 de fecha 18/11/2021, que no 
guarda coherencia con el acto administrativo, contenido en la respuesta al radicado No.: 

20210172652181, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 20-224 del archivo PDF 003)». 
 

b) DE LA SUBSANACIÓN Y REFORMA DE LA DEMANDA 
 
Manifiesta la parte demandante: 

«Teniendo en cuenta que no se presenta una respuesta de fondo, se solicita declarar la 
nulidad del acto administrativo ficto configurado el día 28 DE OCTUBRE DE 2021 frente a la 
petición presentada el día 28 DE JULIO DE 2021 bajo radicado 20210112716. 
En segundo lugar, frente a la respuesta emitida por el FONDO NACIONAL DE 
PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO, identificada bajo radicado No. 
20210172652181 del 27 DE SEPTIEMBRE DE 2021, es necesario informar al despacho que 
este documento no será objeto de declaración de nulidad, pues fue aportada al proceso con 
fines probatorios, debido a que ante dicha entidad sólo se elevó solicitud de expedición de 
certificación de pago de las cesantías e intereses de las cesantías de la anualidad 2020, esto 

con el fin que sea demostrado el pago extemporáneo de los intereses a las cesantías» 

 

mailto:silviasantanderlopezquintero@gmail.com
mailto:angiealarconlopezquintero@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudicial@fiduprevisora.com.co
mailto:t_jkramirez@fiduprevisora.com.co
mailto:notificaciones@santander.gov.co
mailto:sacristangloria@gmail.com
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Así mismo, insiste que la vulneración o la trasgresión de derechos, se configura en virtud 
a la omisión  en que han incurrido las entidades demandadas y la consecuente obligación 
que les asiste de reconocer y pagar en favor de la demandante la indemnización 
moratoria, por la consignación inoportuna de sus cesantías del año 2020, de conformidad 
con lo señalado por el artículo 99 de la Ley 50 de 1990, así como la indemnización por 
el pago tardío de los intereses de las cesantías, establecida en el artículo 1 de la ley 52 
de 1975, Ley 50 de 1990 y el Decreto 1176 de 1991.   
 
Señaló que, ante el Fondo Nacional de Prestaciones Sociales del Magisterio, solo se 
radicó la solicitud probatoria de expedición de certificados de pago de las cesantías e 
intereses de las cesantías, por lo cual la respuesta emitida, fue aportada al proceso solo 
con fines probatorios y no constituye un acto administrativo.   
 
Afirmó que la demanda se dirigió contra el Departamento de Santander, por ser la 
entidad territorial a la cual se encuentra suscrita la demandante y que tiene como 
responsabilidad recibir la solicitud, realizar el proyecto de acto administrativo y remitir al 
fondo para impartir su aprobación y notificar dicho acto, y contra el Fondo Nacional de 
Prestaciones Sociales del Magisterio, debido a la figura jurídica de delegación, toda vez 
que al ser la autoridad delegante, tiene la función de orientar, vigilar, controlar y 
responder jurídicamente por las acciones y/o omisiones realizadas por parte del 
delegatario, que en el presente proceso es la Secretaría de Educación. 
 

c) Del traslado de la subsanación y reforma de la demanda 
 

La parte demandada corrió traslado del escrito a las partes demandadas por correo 
electrónico, de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del CPACA 
modificado por el Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del CGP, sin 
pronunciamiento alguno de las demandadas. 
 

III. CONSIDERACIONES 
 

Conforme a lo anterior, se hace pronunciamiento al respecto, anunciando que no se 
comparte los argumentos expuestos por la parte demandante en la subsanación y la 
reforma de la demanda, por las siguientes razones:  
 
Sea lo primero indicar que, en el auto que inadmitió la demanda no se debatió sobre si 
hubo o no omisión por parte de las entidades demandadas al no reconocer y pagar la 
indemnización moratoria; como se indica en la subsanación y reforma de la demanda; 
por el contrario, se estudió la necesidad de demandar un acto administrativo pasible del 
medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho, acompañado de su debida 
constancia de notificación (art. 166.1 del CPACA); de no hacerse, es una causal directa 
de rechazo de la demanda (art.169.3 del CPACA). 
 
Y como segundo aspecto, se argumenta en la subsanación de demanda y la reforma a 
la misma, que el acto proferido por el FOMAG, no es un acto demandable por cuanto 
tan solo hace referencia a la respuesta dada a unas certificaciones; ante lo cual, el 
Despacho no comparte tal posición por lo siguiente: 
 
Del material probatorio aportado con la demanda, se tiene que la parte demandante a 
través de apoderado judicial, realiza la petición ante el ente territorial: Secretaría de 
Educación del Departamento de Santander, solicitando el pago de sanción mora por 
inoportuna consignación de las cesantías y pago tardío de los intereses de las cesantías 
del año 2020. La Secretaría de Educación Departamental, da respuesta el: 2021-11-18 
11:51, con Carta Consec: 03.0.2.1.4-197315, indicando a la demandante que no son los 
competentes para resolver lo solicitado, y dan traslado de la misma a las entidades 
competentes: FOMAG y FIDUPREVISORA; las mismas, que dan respuesta, bajo el 



 
 
 

RADICADO 686793333003-2022-00173-00 
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
DEMANDANTE: OSCAR HERNANDO MEJÍA ROBLES 
DEMANDADO: NACIÓN-MINEDUCACION-FOMAG  

 
 

 

  

 
                                                                                                                                                                            Página 3 de 3 

 
 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

radicado No: 20210172652181, acto proferido en fecha: 27/09/2021 (pág. 20-24 del 
archivo 004 PDF del expediente).   
 
Es así que, el CONSEJO DE ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO SECCIÓN SEGUNDA, SUBSECCIÓN A, con Consejero ponente: 
WILLIAM HERNÁNDEZ GÓMEZ, en fecha: veinticinco (25) de abril de dos mil 
diecinueve (2019) al radicado número: 25000-23-42-000-2016-03390-01(4082-17), 
consideró: 

 
«Para el caso del medio de control de nulidad y restablecimiento del derecho es relevante 
identificar la actuación que produjo el perjuicio, es decir, debe demandarse judicialmente 
aquel acto administrativo que generó la lesión alegada sobre el derecho subjetivo, para que 
pueda válidamente traducirse en un restablecimiento en favor de la parte demandante. 
 
Nótese que las pretensiones que se plantean en la demanda delimitan el ejercicio de la 
capacidad decisoria del juez y por supuesto debe guardar congruencia la nulidad del acto 
con el restablecimiento del derecho pretendido, de lo contrario, se torna dificultosa la labor 
de adoptar una decisión de fondo, lo que indiscutiblemente llevaría a un fallo inhibitorio. 
 
De manera que lo importante es que el juez analice en cada caso, si el acto definitivo 
particular que se demanda, es una declaración de voluntad de la administración dirigida a 
producir efectos jurídicos, si crea, modifica o extingue la situación subjetiva de la cual se 
pueda pedir el correspondiente restablecimiento en sede judicial y a través del respectivo 

medio de control» 
 
Con base en lo anterior, el acto administrativo que resolvió lo pedido por la actora es el 
contenido en la respuesta, bajo el radicado No: 20210172652181, acto proferido en 
fecha: 27/09/2021 (pág. 20-24 del archivo 004 PDF del expediente), pues la respuesta 
transmitida, claramente hace referencia a la solicitud del reconocimiento y pago de la 
sanción por mora o indemnización moratoria por la no consignación dentro del término 
legal de las cesantías, acto administrativo particular y concreto que no se demandó. Por 
lo tanto, se rechazará la demanda por inadecuada subsanación y demandarse un acto 
no pasible de control judicial (art.169.3 del CPACA). 
 
Por lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 

 

Resuelve: 
 

Primero:   RECHAZAR  la demanda  dentro el medio del control de la referencia, por 
las razones expuestas en la parte motiva de esta providencia.   

 
Segundo:  Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos. A su vez, se les recuerda a las 
partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad 
con lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186 del  CPACA modificado por el 
Art. 46 de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1.  

 
Notifíquese y cúmplase, 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez



Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

MEDIO DE CONTROL: Nulidad y Restablecimiento del Derecho 

DEMANDANTE: 
MERCEDES LIZCANO BARRERA  
santana-abogados@hotmail.com   

DEMANDADO: UGPP    

ACTUACIÓN AUTO INADMITE DEMANDA 

RADICADO: 686793333003-2022-00202-00      

 
I. ASUNTO  

 
Viene al Despacho el presente proceso, para el estudio de admisión, inadmisión o rechazo, 
dentro del medio de control de Nulidad y Restablecimiento del Derecho. 
 

II. CONSIDERACIONES 
 
El Despacho advierte que la demanda fue construida sobre una solicitud de audiencia de 
Conciliación prejudicial; por tanto, su contenido no es claro, en mismo sentido, no se allegó 
poder dirigido a los Juzgados Administrativos de San Gil con identificación del acto a 
demandar; finalmente, no se envío copia simultánea de la demanda a la parte demandada 
(art. 162.8 del CPACA)    
   
Conforme a lo anterior, es necesario corregir la demanda, de la siguiente manera: 
 

1. Corregir la demanda que fue construida sobre una solicitud de audiencia de 
Conciliación prejudicial. 

2. Identificar el acto administrativo a demandar y allegar la respectiva constancia de 
notificación (art.166.1).  

3. Allegar el poder para el medio de control que nos ocupa; dado que, la demanda se 
acompañó con el poder que se presentó ante la Procuraduría General de la Nación 
para la conciliación prejudicial. (PDF05 pág.6). 

4. Finalmente, de la demanda y subsanación de demanda, debe allegar constancia de 
envío a la parte demandada (art.162.8 del CPACA).    

 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO INADMITIR el medio de control de la referencia, por las razones expuestas en 

la parte motiva de esta providencia. 
 
SEGUNDO ORDENAR a la parte demandante que corrija su demanda, subsanando lo 

indicado en la parte motiva de este proveído, dentro del término improrrogable 
de diez (10) días, so pena de rechazo de conformidad al artículo 170 del 
CPACA.  

 
TERCERO Advertir a las partes, que no se recibirá correspondencia física, solo a través 

de medios tecnológicos; de igual forma, se les recuerda el deber que tienen de 
realizar sus actuaciones y asistir a las audiencias y diligencias a través de 
medios tecnológicos. Para el efecto deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los canales digitales 
elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar a través de estos un 
ejemplar de todos los memoriales o actuaciones que realicen, 
simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad.  

 
CUARTO REQUERIR a las partes el cumplimiento a sus deberes, en relación con el uso 

de las tecnologías de la información y las comunicaciones, así como el 

cumplimiento de las siguientes indicaciones para el envío de memoriales:     

mailto:santana-abogados@hotmail.com
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1. Enviar los memoriales a la dirección de correo 

electrónico adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co     
   

2. Incluir los siguientes datos:     
· Número completo de radicación (23 dígitos)     
· Nombres completos de las partes del proceso     
· Asunto del memorial (Oficio, demanda, contestación, recurso, etc.) Formato 
PDF.    

 
Notifíquese y cúmplase 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f5e8c2cf65adec0058beaf511820730841641d9168bea1d0ecb55f20f472bb89

Documento generado en 14/09/2022 03:57:23 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
I. Asunto 

 
Viene al Despacho la presente conciliación celebrada ante la Procuraduría 215 judicial I 
para asuntos administrativos; en la cual, según consta en acta del día treinta y uno (31) de 
agosto de dos mil veintidós (2022); las partes lograron un acuerdo conciliatorio, el mismo, 
que ha llegado a este Despacho para su estudio de aprobación o improbación.     
 

II. Del acuerdo conciliatorio 
 
Según el acta suscrita en el subproceso de conciliación prejudicial radicada bajo el No. 
4317-215-2022-05-07 de treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) por 
intermedio de sus apoderados judiciales, con fundamento en la solicitud de conciliación 
radicada por la parte convocante el día 05 de julio de 2022.  El acuerdo conciliatorio se 
estructuró en los siguientes términos:     
 

«Los parámetros de la propuesta son los siguientes: 

Fecha de solicitud de las cesantías: 10 de enero de 2019 Fecha de pago: 30 de julio de 2019 
No. de días de mora: 96 Asignación básica aplicable: $2.218.240 Valor de la mora: $ 
7.098.336 Propuesta de acuerdo conciliatorio: $7.098.336 (100%). De acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 3, numerales 3.2 y 3.5 del Acuerdo No. 001 de 1 de octubre de 2020, 
la presente propuesta se encuentra estructurada conforme a la información suministrada en 
la convocatoria a conciliar, en razón a que la sanción moratoria es un derecho de carácter 
discutible y conciliable, que se reclama a través de la denominada justicia rogada. Lo 
anterior, atendiendo a que corresponde a las entidades estatales la salvaguarda del 
patrimonio público. Tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación: 1 
MES (DESPUÉS DE COMUNICADO EL AUTO DE APROBACIÓN JUDICIAL). No se 
reconoce valor alguno por indexación. La presente propuesta de conciliación no causará 
intereses entre la fecha en que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes 

siguiente en que se haga efectivo el pago» 

 
Llegado al acuerdo, el Ministerio Público, indicó lo siguiente: 
 

«en criterio de esta agencia del Ministerio Público el acuerdo no es violatorio de la ley y no 
resulta lesivo para el patrimonio público, en consecuencia, se dispondrá su remisión 
correspondiente a los Jueces Administrativos del Circuito para su respectivo control de 
legalidad, advirtiendo a las partes que el auto aprobatorio junto con el presente acuerdo 
prestarán mérito ejecutivo y tendrá efecto de cosa juzgada, razón por la cual no son 
procedentes nuevas peticiones conciliatorias por los mismos hechos, ni demandas ante la 
Jurisdicción de lo Contencioso administrativo por las mismas causas. Se les concede el uso 
de la palabra para que manifiesten si está conforme con el curso de la diligencia, la decisión 
tomada o si avizoran alguna irregularidad, vicio, error que en este momento debemos 
proceder a subsanar. Parte convocante: “Conforme con lo decidido, sin evidenciar error 
alguno” Parte convocada MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL: “Conforme con la 

decisión, no observo error ni vicio».  
 

ASUNTO: Conciliación extrajudicial 

CONVOCANTE: 
ISABEL SARMIENTO ANGARITA   
PROTECCIONJURIDICADECOLOMBIA@GMAIL.COM  

CONVOCADO: 

Nación-Ministerio de Educación-Fondo de prestaciones 
sociales del magisterio. 
notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co 
procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co 
notjudiciales@fiduprevisora.com.co 
t_bcarranza@fiduprevisora.gov.co  

RADICADO:  686793333003-2022-00203-00  

EVENTUAL MEDIO DE 
CONTROL: 

Nulidad y restablecimiento del derecho 

ACTUACIÓN: Auto aprueba conciliación extrajudicial 

mailto:PROTECCIONJURIDICADECOLOMBIA@GMAIL.COM
mailto:notificacionesjudiciales@mineducacion.gov.co
mailto:procesosjudicialesfomag@fiduprevisora.com.co
mailto:notjudiciales@fiduprevisora.com.co
mailto:t_bcarranza@fiduprevisora.gov.co
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III. Consideraciones 
 

A. De la competencia 
 
Este Despacho es competente para conocer del asunto, en orden a lo dispuesto en los Arts. 
55.5 y 156.4 del CPACA.  
 

B. Generalidades de la conciliación prejudicial y presupuestos para su aprobación. 
 
La conciliación extrajudicial o prejudicial en materia contencioso administrativa encuentra 
su fundamento entre otras en las siguientes normas: Ley 23 de 1991 modificada por la Ley 
446 de 1998 arts. 59, 61, 65 y 65A; Ley 270 de 1996 art. 42; Ley 446 de 1998 art. 70; 
Decreto 1716 de 2009 arts. 2, 3, 6, 12; Ley 1285 de 2009 art. 13; y Ley 1395 de 2010 art. 
52. 
 
Como quiera que para que la conciliación prejudicial en materia contencioso administrativa 
produzca efectos legales, debe realizarse ante el Ministerio público y ser aprobada por el 
órgano judicial competente, ha de observarse el fundamento legal contenido en el último 
inciso del art. 65A de la Ley 23 de 1991, adicionado por el art. 73 de la Ley 446 de 1998. 
 
Finalmente, el artículo 161 de la Ley 1437 de 2011 (C.P.A.C.A) exige la conciliación como 
requisito de procedibilidad para demandar en los medios de control consagrados en los 
artículos 138, 140 y 141 ibídem. 
 
Así mismo, el máximo Tribunal de lo Contencioso Administrativo1; en reiterados 
pronunciamientos, ha insistido en los principales criterios que deben ser analizados para 
efectos de determinar la procedencia de la aprobación del acuerdo conciliatorio al que han 
llegado las partes, así: 
 

• Que no haya operado el fenómeno de la caducidad (art. 61 ley 23 de 1991, 
modificado por el art. 81 ley 446 de 1998). 

• Que el acuerdo conciliatorio verse sobre acciones o derechos económicos 
disponibles por las partes (art. 59 ley 23 de 1991 y 70 ley 446 de 1998). 

• Que las partes estén debidamente representadas. 

• Que el acuerdo conciliatorio cuente con las pruebas necesarias, no sea violatorio de 
la ley o no resulte lesivo para el patrimonio público (art. 65 A ley 23 de 1991 y art. 
73 ley 446 de 1998. 

 
C. De la representación 

 
Conforme al anterior marco normativo y jurisprudencial, le corresponde al Despacho 
verificar si el presente acuerdo al que llegaron las partes en el proceso de la referencia, se 
ajusta a los anteriores presupuestos señalados, veamos: 
 
1. La debida representación de las partes que concilian y parámetros de la entidad 
accionada para conciliar. (Se cumple), de conformidad con el poder allegado por la 
convocante en los anexos de la solicitud de conciliación (pág. 12 SOLICITUD Y ANEXOS 
ISABEL SARMIENTO ANGARITA (2).pdf)  
 
Por su parte, la convocada Nación – Ministerio de Educación –FOMAG, actuó a través de 
apoderada judicial, el cual se encuentra debidamente facultada para conciliar 
(14ESCRITURA 522, CC Y TARJETA PROFESIONAL (2).pdf) y allegó copia digital del 
certificado, expedido por el secretario técnico del comité de conciliación y defensa judicial 
del Ministerio de Educación Nacional, donde se manifiesta el ánimo conciliatorio y proponen 
una fórmula de arreglo (23CertificacionPrejudicial_73563 (1).pdf).   
 

                                                           
1 Consejo de Estado, Sala de lo Contencioso Administrativo, Sección Tercera, Consejera Ponente: Ruth Stella 
Correa Palacio. Bogotá D.C., dieciocho (18) de julio de dos mil siete (2007), Radicación numero: 05001-23-31-
000-2000-03773-01 (30851). 
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2. El eventual medio de control, que lo sería el de Nulidad y restablecimiento del derecho, 
no hubiese caducado:  en el presente caso se trata de un acto ficto o presunto negativo, 
frente a la solicitud de reconocimiento y pago de la sanción mora, configurado el día 29 de 
junio de 2022, radicado el día 28 de marzo de 2022, 15:54 (pág. 9-17 del SOLICITUD Y 
ANEXOS ISABEL SARMIENTO ANGARITA (2).pdf); por tanto, no opera la caducidad.  
 
De igual manera, se observa, que los asuntos sometidos a consideración, se encuentran 
dentro de los previstos en el artículo 2º del Decreto 1716 de 2009; en la medida que se trata 
de la sanción mora por el pago tardío de las cesantías, eventualmente susceptible de 
ventilarse ante esta jurisdicción a través del medio de control de nulidad y restablecimiento 
del derecho (art. 138 del CPACA), cuyo término de caducidad no ha ocurrido, de 
conformidad con el artículo 164 de la Ley 1437 de 2011. 
 
3. El acuerdo conciliatorio versa sobre derechos económicos disponibles  

 
D. El acuerdo no resulta lesivo para el patrimonio público   

 
El Despacho precisa que la solicitud de conciliación presentada es de contenido patrimonial, 
pues se pretende el reconocimiento y pago de la sanción legalmente establecida por el 
retardo en el pago de las cesantías solicitadas por la parte convocante, así: 
 

«Solicito se RECONOZCA Y PAGUE a mi poderdante la sanción moratoria de que trata ley 
244 de 1995 modificada y adicionada por la ley 1071 2006 correspondiente a 1 día de salario 
por cada día de retardo equivalente a 96 días, contado a partir del día 24 de abril de 2019 y 
hasta el día 30 de julio de 2019 fecha en que estuvo a disposición el beneficiario de las 
cesantías el dinero reconocido por concepto de las mimas en la entidad bancaria respectiva 
confirme a los hechos relatados el acápite respectivo. Tercero: Solicito que RECONOZCA Y 
PAGUE a cada mi poderdante las indexaciones de las sumas dinerarias adeudadas. Cuarto: 
Solicito se RECONOZCA Y PAGUE intereses moratorios». 

 
Teniendo como base el acuerdo conciliatorio que se examina, se tiene que, la Sección 
Segunda del H. Consejo de Estado unificó jurisprudencia en lo relacionado con el 
reconocimiento a los docentes, de la sanción por la mora en el pago de las cesantías, en la 
Sentencia de unificación SUJ-012-S2 del 18 de julio de 2018 radicado. 73001-23-33-000-
2014-00580-01, y sentó jurisprudencia entre otras cosas, frente al conteo que debe 
realizarse para verificar si hubo mora en el pago de las cesantías solicitadas, así: 
 

«Sentar jurisprudencia precisando que cuando el acto que reconoce las cesantías se expide 
por fuera del término de ley, o cuando no se profiere; la sanción moratoria corre 70 días 
hábiles después de radicada la solicitud de reconocimiento, término que corresponde a: i) 15 
días para expedir la resolución; ii) 10 días de ejecutoria del acto; y iii) 45 días para efectuar 
el pago. 
(…) 194. Así mismo, en cuanto a que el acto que reconoce la cesantía debe ser notificado al 
interesado en las condiciones previstas en el CPACA, y una vez se verifica la notificación, 
iniciará el cómputo del término de ejecutoria. Pero si el acto no fue notificado, para determinar 
cuándo corre la ejecutoria, deberá considerarse el término dispuesto en la ley 175 para que 
la entidad intentara notificarlo personalmente, esto es, 5 días para citar al peticionario a 
recibir la notificación, 5 días para esperar que compareciera, 1 para entregarle el aviso, y 1 
más para perfeccionar el enteramiento por este medio. De igual modo, que cuando el 
peticionario renuncia a los términos de notificación y de ejecutoria, el acto de reconocimiento 
adquiere firmeza a partir del día que así lo manifieste. En ninguno de estos casos, los 
términos de notificación correrán en contra del empleador como computables para sanción 

moratoria». 
 
Por lo anterior, el acuerdo no resulta abiertamente inconveniente o lesivo para el patrimonio 
de la Administración Pública, y se encuentra debidamente respaldado legal y 
jurisprudencialmente, unificado el criterio.  
 

E. Propuesta conciliatoria 
 
Es así que, se dispuso conciliar en $7.098.336 (100%) de las pretensiones respecto de las 
cesantías definitivas reconocidas mediante Resolución No. o. 1233 de 18 de junio de 2019; 
definiendo el tiempo de pago después de la aprobación judicial de la conciliación en: un (1) 



RADICADO       686793333003-2022-00203-00 
MEDIO DE CONTROL: Conciliación extrajudicial. 
CONVOCANTE:     ISABEL SARMIENTO ANGARITA 
CONVOCADO:    Nación-MEN-FOMAG. 

Página 4 de 5 

 

Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

MES (después de comunicado el auto de aprobación judicial). No se reconocerá valor 
alguno por indexación y no causará intereses entre la fecha en que quede en firme el 
presente auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga efectivo el 
pago, de conformidad a los parámetros de conciliación y acuerdo llegado por las partes. 
 
Así las cosas, del acta en estudio se observa que el objeto de la conciliación trata de la 
omisión en que incurrió la Nación-Ministerio de Educación Nacional-Fondo nacional de 
prestaciones sociales del magisterio - FOMAG -, al no pagar dentro del término el valor 
correspondiente al reconocimiento y pago de las cesantías asunto que ya ha sido decantado 
por la jurisprudencia accediendo a reconocer la mora como se dijo, ut supra. 
 
De igual manera, se advierte, que el mismo no incurre en una lesión al patrimonio público, 
toda vez, que es claro para el Despacho, el interés que le asiste a la entidad convocada, en 
conciliar los dineros derivados de la sanción moratoria por el no pago oportuno de las 
cesantías de los convocantes. 
 
Aunado a ello, el plazo establecido para el pago es cierto, claro y se puede hacer exigible 
ya que, es de un (1) mes después de comunicado el auto de aprobación judicial, sin 
reconocer valor alguno por indexación, así como tampoco causará intereses entre la fecha 
que quede en firme el auto aprobatorio judicial y durante el mes siguiente en que se haga 
efectivo el pago.  
 
En ese orden de ideas, se observa, que la conciliación no está viciada de nulidad, ni es 
contraria a la Ley, además fue realizada por los representantes de la convocante y 
convocada, esto es, a través de sus apoderados judiciales; las dos partes cuentan con 
facultades para conciliar, y la entidad convocada certificó parámetros para conciliar.   
 
En consecuencia, se aprobará la conciliación extrajudicial, con la advertencia de que el acta 
de acuerdo conciliatorio adelantado ante el agente del Ministerio Público y el presente auto 
aprobatorio debidamente ejecutoriado, prestará mérito ejecutivo y tendrán efecto de cosa 
juzgada de conformidad con el Art. 13 del Decreto 1716 de 2009. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado tercero administrativo del circuito judicial de San Gil, 
  

Resuelve: 
 
Primero: Aprobar el acuerdo conciliatorio logrado entre la señora ISABEL 

SARMIENTO ANGARITA y la Nación-Ministerio de Educación Nacional. En 
la audiencia de conciliación celebrada el día treinta y uno (31) de agosto de 
dos mil veintidós (2022), ante la procuraduría 215 judicial I para asuntos 
administrativos; en la cual, se dispuso conciliar en $7.098.336 (100%) de las 
pretensiones respecto de las cesantías definitivas reconocidas mediante 
Resolución No.1233 de 18 de junio de 2019.    

 
Tercero: Advertir que la conciliación aquí aprobada hace tránsito a cosa juzgada y 

presta mérito ejecutivo y deberán pagarse las sumas, dentro del término de 
un (1) mes (después de comunicado el auto de aprobación judicial). No se 
reconocerá valor alguno por indexación y no causará intereses entre la fecha 
en que quede en firme el presente auto aprobatorio judicial y durante el mes 
siguiente en que se haga efectivo el pago, de conformidad a los parámetros 
de conciliación y acuerdo llegado por las partes. 

 
Cuarto: Una vez en firme esta providencia, por Secretaría expídase copia auténtica, 

en aplicación al Art. 114.2 del Código General del Proceso. 
 
Quinto:  Ejecutoriada esta providencia archivar por Secretaría el presente proceso, 

previas las constancias de rigor en el Sistema Justicia Siglo XXI. 
 
Sexto:  Se advierte a las partes que no se recibirá correspondencia física, solo a 

través de medios tecnológicos, mensaje de datos al mail: 
adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co  en cuyo caso el correo de origen 

mailto:adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co
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debe coincidir con el registrado en el SIRNA, atendiendo lo dispuesto en el 
Art. 3º Decreto 806 de 2020. De igual forma, se recuerda a las partes el deber 
de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos los demás sujetos 
procesales, los canales digitales elegidos para los fines del proceso o tramite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje enviado a 
la autoridad judicial. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
JDVM 

Firmado Por:

Hugo Andres Franco Florez

Juez

Juzgado Administrativo

003

San Gil - Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO TERCERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE SAN GIL. 
 

San Gil, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

 
Por reunir los requisitos de ley, se ADMITE en primera instancia, la demanda presentada 
mediante apoderado judicial por LUCY AMPARO PEÑUELA RUEDA contra la NACIÓN – 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN –FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO –FOMAG. 
 
En consecuencia, el Juzgado tercero administrativo del circuito de San Gil, con fundamento 
en el art. 171 del C.P.A.C.A, se:  
 

RESUELVE: 
 

Primero:     NOTIFÍQUESE personalmente esta providencia a los representantes legales 
de: (i) LA NACION – MINISTERIO DE EDUCACION – FONDO NACIONAL 
DE PRESTACIONES SOCIALES DEL MAGISTERIO; de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que modificó el artículo 
199 de la Ley 1437 de 2011. Para el efecto, envíese la copia digital del 
presente auto. 

 
Segundo:  NOTIFÍQUESE personalmente este proveído a la PROCURADORA 

DELEGADA EN ASUNTOS ADMINISTRATIVOS, ante este Despacho, y a la 
AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 2021, que 
modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. Para el efecto, envíese la 
copia digital del presente auto. 

 
Tercero:     CORRASE TRASLADO de la demanda a la parte demandada, al Ministerio 

Público y ANDJE, por el término de treinta (30) días, para los fines previstos 
en el 172 del C.P.A.C.A.  El traslado empezará a correr una vez surtida en 
debida forma la notificación, para lo cual deberán transcurrir dos (2) días 
hábiles siguientes al envío del mensaje, por lo que el término inicia al tercer 
día, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 48 de la Ley 2080 de 
2021, que modificó el artículo 199 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Cuarto:     REQUIÉRASE a la demandada, para que junto con la contestación de la 

demanda allegue al proceso todas las pruebas que tenga en su poder y que 
pretenda hacer valer, así como copia AUTÉNTICA, ÍNTEGRA y LEGIBLE de 
la totalidad del expediente administrativo, en donde se incluyan los 
antecedentes que dieron origen al(los) acto(s) administrativo(s) 
demandado(s). Se advierte que conforme al parágrafo 1 del artículo 175 del 
C.P.A.C.A., la inobservancia de estos deberes constituye falta disciplinaria 
gravísima del funcionario encargado del asunto. 

 
En caso de presentar excepciones previas, se exhorta a la entidad 
demandada, el deber de tramitarlas mediante escrito separado, de 
conformidad con los artículos 100, 101, 102 y 110 del Código General del 
Proceso. 

MEDIO DE CONTROL NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 
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Rama Judicial del Poder Publico 
Consejo Superior de la Judicatura 

Consejo de Estado 
Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo de Santander 

 
Déjese en consideración del Comité de Defensa Judicial y Conciliación de 
las respectivas entidades demandadas, el asunto bajo estudio, con miras a 
una eventual conciliación en la audiencia inicial (Artículo 180 del CPACA). 

 
Quinto:       Requiérase a la parte demandante para que gestione mediante derecho de 

petición las pruebas documentales y certificaciones solicitadas en la 
demanda, de conformidad con los art. 78.10 y art.173 del CGP por remisión 
del art. 306 del CPACA y de acuerdo al pronunciamiento del CONSEJO DE 
ESTADO, SALA DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, SECCIÓN 
QUINTA, Consejero ponente: CARLOS ENRIQUE MORENO RUBIO, en 
fecha dieciocho (18) de marzo de dos mil veintiuno (2021), Radicación 
número: 27001-23-31-000-2019-00062-01 (2019-00065-00 Y 2019-00076-
00). Lo anterior so pena de que el Despacho se abstenga de decretarlas, por 
falta de gestión de parte. Estas pruebas deben ser allegadas antes de la 
etapa de fijación del litigio en el presente proceso. 

 
Sexto: RECONOCER personería para actuar al abogado NELSON ALEJANDRO 

RAMIREZ VANEGAS, conforme al poder que se allega con la demanda (pdf 
005 fol. 47 del ED).   

 
Séptimo:          Se insta a los apoderados de las partes, si aún no lo hubieren hecho, a 

registrar su dirección de correo electrónico en el Registro Nacional de 
Abogados. Así mismo, deberán informar oportunamente los cambios de 
dirección o canal electrónico, so pena de que las notificaciones a la dirección 
anterior sigan siendo válidas. 

 
Octavo:      Se advierte que no se recibirá correspondencia física, la información debe 

ser remitida a través de mensaje de datos al 
correo: adm03sgil@cendoj.ramajudicial.gov.co. A su vez, se les recuerda a 
las partes el deber de suministrar a la autoridad judicial competente, y a todos 
los demás sujetos procesales, los canales digitales elegidos para los fines 
del proceso o trámite y enviar a través de estos un ejemplar de los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente con copia 
incorporada al mensaje enviado a la autoridad judicial, de conformidad con 
lo dispuesto en el inciso 2 del Art. 186  del CPACA modificado por el Art. 46 
de la Ley 2080 de 2021 y el numeral 14 del Art. 78 del C.G. del P1. 

 
Notifíquese y cúmplase. 
ABL 
 

                                                           
1 ARTÍCULO 78. DEBERES DE LAS PARTES Y SUS APODERADOS. Son deberes de las partes y sus apoderados: 
(…) 14. Enviar a las demás partes del proceso después de notificadas, cuando hubieren suministrado una dirección de correo 
electrónico o un medio equivalente para la transmisión de datos, un ejemplar de los memoriales presentados en el proceso. 
Se exceptúa la petición de medidas cautelares. Este deber se cumplirá a más tardar el día siguiente a la presentación del 
memorial. El incumplimiento de este deber no afecta la validez de la actuación, pero la parte afectada podrá solicitar al juez 
la imposición de una multa hasta por un salario mínimo legal mensual vigente (1 smlmv) por cada infracción (…) 
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